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3. ANÁLISIS DE MEDIOS Y RECURSOS DE DEFENSA DISPONIBLES 

3.1 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LOS RECURSOS Y MEDIOS HUMANOS 

En este capítulo se analiza la estructura organizativa y de mando, así como la vinculación que 

tienen los recursos humanos y sus medios asignados de las diferentes administraciones, 

consorcios y empresas públicas o privadas integradas en el  Plan Canario de Protección Civil y 

Atención de Emergencias por Incendios Forestales (INFOCA), Plan de Emergencias Insular (PEIN) 

y protocolos de actuación insular y municipal, y el Plan de Prevención y Extinción de Incendios 

Forestales de Gran Canaria (INFOGRAN). A continuación se detalla la evolución de recursos del 

Servicio de Medio Ambiente del Cabildo Insular de Gran Canaria. 

U.O.F.F. 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

DATOS DE MEDIOS            

BRIGADAS TERRESTRES (7+1) 
10 12 12 10 10 10 10 10 10 10 10 

PRESAS (5+1) 
6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 

PATRULLAS (2+1) 
- - - 5 5 5 5 5 5 5 5 

AUTOBOMBAS 
10 12 12 10 10 12 12 12 13 13 13 

NODRIZAS 
2 2 5 5 5 5 5 5 6 7 7 

HELICÓPTEROS 
2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 

VIGILANTES 
31 31 31 31 31 31 31 31 31 31 31 

TÉCNICOS 
7 7 9 9 9 9 11 11 11 14 15 

AGENTES M.A. EXTINCIÓN (BRIEX) 
9 7 8 8 10 9 11 11 11 11 14 

AGENTES M.A. INVESTIGACIÓN (BIIF) 
6 6 7 6 4 6 4 4 4 4 4 

CECOPIN 
8 9 10 11 11 12 11 11 11 11 11 

ENCARGADOS 
9 9 9 9 9 9 9 10 10 10 10 

LOGÍSTICA 
6 7 8 8 8 8 8 8 8 8 8 

BASES OPERATIVAS 
3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

TOTAL PERSONAL FIJO 129 133 130 133 132 146 146 146 148 

TOTAL PERSONAL CONTRATADO 78 99 97 99 100 89 89 92 94 

TOTAL 207 232 227 232 232 235 235 238 242 

ESTADISTICA 
           

Nº IF GC 
63 45 48 66 28 53 54 43 18 31 9 

SUPERFICIES QUEMADAS GC (ha) 
109,2 15,9 24,5 200,9 13,2 75,4 19,2 1947,7 6,78 9851 958,5 

% Nº IF CANARIAS 
54,3 % 38,4 % 46,6 % 61,7 % 41,7 % 59,5 % 61,4% 51,2% 36% 48,5% -- 

% SUPERFICIE IF CANARIAS 
54,9% 27% 0,2% 95,5% 32,8% 70,4 % 0,4% 99% 1,65% 99,2% -- 

Nº IF CON CAUSA DETERMINADA 
22 14 14 13 13 14 13 14 -- 20 -- 

Nº IF EN INVESTIGACIÓN 
0 0 11 9 12 10 15 10 -- 2 4 

Nº IF CAUSA DESCONOCIDA 

o NO INVESTIGADOS 

41 31 1 0 0 29 26 19 -- 9 5 
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El operativo cuenta con una estructura específica, según recoge INFOGRAN. Si bien el número 

específico de unidades dependen del despliegue anual del operativo, su tipología responde al 

siguiente esquema: 

A.1.- Equipos Helitransportados (PRESAS): Equipos de 5 componentes más capataz con base en 

Artenara en verano y Las Mesas y Artenara en invierno (opcional Tafira), para una rápida 

respuesta con helicóptero/s en la fase diurna y formando dos patrullas en la fase nocturna. Este 

servicio se implantará en los cuatro meses de verano o en periodos de máxima alerta fuera del 

verano.  

A.2.- Brigadas FORESTALES: Llamadas BRAVO. Formadas por brigadas en vehículo de transporte 

(tipo Land Rover) y una autobomba forestal media. Con base en Cruz Grande (BASE 3) y Las 

Mesas (BASE 4) en verano y Tafira (BASE 1), Artenara (BASE 2), Las Mesas y Cruz Grande en 

invierno (en caso de necesidad). 

A.3.- Patrullas: Equipo de 4 componentes en vehículos ligeros tipo Pick-up con motobomba de 

400 l de agua. Con Base en la Comarca 1 (Tafira, Las Palmas), cubrirán gran parte de la zona 

norte en primera llegada.  

A.4.- Equipos lima: Equipos de logística con base en Las Mesas en verano y el resto de las bases 

en invierno (en caso de necesidad). 

A.5.- Técnico Director de Emergencias: Realiza funciones generales de organización de la 

campaña y distribución de medios en caso de incendios. Refuerza la labor del Director de 

Extinción apoyando funciones satélites de esta como son las del grupo de seguridad, logística, 

evacuaciones, etc. En caso de incendios múltiples distribuye los medios para dar la máxima 

cobertura. Total: 2 componentes. 

A.6.- Técnicos Director de Extinción: Desempeñan las tareas propias de la dirección de extinción 

en caso de incendio. Tienen un horario de trabajo adaptado a las condiciones de máximo riesgo, 

en las horas centrales del día, pasando a localización en las fases nocturnas o en periodos no 

extremos. En total se plantea la presencia de 6 ingenieros para este servicio, los mismos que 

realizan las funciones de Técnico de Planificación,  Operaciones y Logística. Total: 6 

componentes. 

A.7.- Técnico de Planificación, Operaciones y Logística: Está en cuadrante de localización para 

organizar la coordinación superior de todas las tareas de logística en el Puesto de Mando. Este 

servicio lo prestan los mismos ingenieros que realizan las funciones de Técnico Director de 

Extinción. 

A.8.- Técnico Analista de Incendios: Presta apoyo al Director de Extinción en el Puesto de Mando 

Avanzado (PMA). Al no haber esta figura la asume uno de los Directores Técnicos de Emergencias 

en caso de GIF. 
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A.9.- Brigada de Investigación de Incendios Forestales (BIIF): Formada por Agentes de Medio 

Ambiente que, además del ejercicio de las funciones propias de policía forestal velando por el 

cumplimiento de las normas preventivas sobre incendios forestales y en su condición de agentes 

de la autoridad medioambiental y dada su habilitación para el ejercicio de funciones de policía 

judicial genérica, asumen como agentes especializados del grupo de seguridad del INFOCA la 

Investigación de las causas de los Incendios Forestales, normalmente actuando por parejas, a 

efectos de determinar sus causas reales y, cuando es posible sus presuntos autores, indicando 

en el caso de incendios intencionados, la motivación de los mismos, a efectos preventivos. En 

total cubrirán este servicio 4 Agentes de Medio Ambiente. 

A.10.- Agentes de Medio Ambiente del grupo de extinción (BRIEX): Formada por Agentes de 

Medio Ambiente que componen el cuadro de mandos intermedios cuyas tareas están 

totalmente relacionadas, además del ejercicio de las funciones propias de policía forestal 

velando por el cumplimiento de las normas preventivas sobre incendios forestales, con la 

coordinación del Centro de Recepción de Medios y asistencia al Director de Extinción en el 

Puesto de Mando Avanzado y en la jefatura de operaciones en los diferentes sectores de 

extinción o la dirección de extinción en las fases incipientes de la emergencia.  

En total se contará con 14 Agentes de Medio Ambiente, pudiendo sumarse a las tareas de 

extinción como mandos intermedios, en caso excepcional de necesidad para el buen fin de la 

extinción del incendio apreciada por el Director de Extinción, los Agentes de la BIIF, conforme 

se dispone en el protocolo de investigación de la causalidad de los incendios forestales del 

Cabildo de Gran Canaria. 

A.11.- Gestores de CECOPIN: Encargados de las comunicaciones, realizan su servicio de guardia 

en el centro de coordinación de incendios (CECOPIN). Apoyan en tareas de coordinación de los 

medios en la fase de vigilancia y despachan por protocolo las diferentes unidades en caso de 

declararse incendios. En total se contará con 11 operadores, 1 agente de medio ambiente, 1 

coordinador y 1 Ingeniero de Telecomunicaciones.  

A.12.- Encargados de Logística: Responsables de avituallamiento de las unidades, organizan el 

relevo y descanso de unidades y medios. En incendios grandes movilizan e incorporan al sistema 

a la práctica totalidad del personal laboral existente en Medio Ambiente, comenzando por el de 

áreas recreativas.  

A.13.- Abastecimiento y almacenes: desarrollan sus labores bajo las órdenes de los encargados 

de logística. Tienen presencia las 24 horas en la base de las Mesas (Cumbres) y son la primera 

logística que aparece en caso de incendio. A su vez reponen el material estropeado o perdido a 

las brigadas en caso de necesidad. Se complementan con el almacén central de Tafira y la base 

comarcal de Las Mesas con otras 3 personas más en horario laboral ordinario. En total habrá 8 

componentes. 

A.14.- Vigilantes de incendios: se dispondrán 6 torres o puestos de vigilancia distribuidos 

estratégicamente por toda la geografía insular. Los puestos serán los siguientes: 
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- Alsándra 

- Ariñez. 

- El Pleito. 

- Pico de la Gorra. 

- Yierbahuerto. 

- Picacho 

- Pinos de Gáldar. 

 

Aparte de estos puestos, existe el proyecto de tele-vigilancia forestal, el cual consta de varias 

cámaras conectadas al CECOPIN a través de internet .En la actualidad hay 4 cámaras instaladas 

que refuerzan la vigilancia y seguimiento de incendios. Son: 

- Artenara, Roque de García (Base 2). 

- Tamadaba (Torre de vigilancia y antenas de repetición). 

- Moriscos (Antenas de repetición). 

- Yerbahuerto (Torre de vigilancia y antenas de repetición). 

Además, también se cuenta con: 
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- Vigilantes móviles. Vigilante de espacios naturales con horarios especiales que colabora 

con el dispositivo informando de incendios incipientes o aportando información 

complementaria si se le requiere 

3.2 INFRAESTRUCTURAS 

Se incorpora a la planificación la presencia de aquellas infraestructuras más interesantes cara al 

diseño de un dispositivo contra-incendios moderno y eficiente en el que se incorpora aparte de 

los medios de la administración competente, la Consejería de Medio Ambiente del Cabildo de 

Gran Canaria, aquellos propios de otras como son la municipal o autonómica.  

Así se hace necesario realizar un inventario de las infraestructuras lo más completo y actualizado 

posible, en el que se reúne al menos información relativa a localización, tipología, características 

constructivas y de utilización, y su estado de conservación.  

Este inventario se ha facilitado por el Cabildo de Gran Canaria para su posterior incorporación a 

los sucesivos planes sectoriales. 

Las infraestructuras que se contemplan en este capítulo, y que se plasman en mapa, son las que 

siguen a continuación.  

3.2.1 INFRAESTRUCTURA VIARIA 

Distinguimos dentro de la infraestructura viaria de la isla de Gran Canaria y siempre con vistas a 

la eficiencia del operativo contra-incendios forestales las siguientes categorías de viales: 

Red Primaria: es aquella que permite la circulación cruzada de vehículos grandes, como las 

bombas nodrizas pesadas (BNP). Comprende las autovías de la costa GC-1, GC-2, GC-3 y GC-4 y 

las antiguas carreteras comarcales cuya nueva nomenclatura comprende el indicativo GC 

seguido de dos o tres dígitos (por ejemplo GC-15, GC-150, etc.).  

Básicamente es la red que une los pueblos entres sí y se caracteriza en dos tipologías muy 

definidas: 

- Con dos carriles de más de 3,5 metros de ancho. Al superar las vías los 7 metros se 

permite diferenciación de carriles mediante señalización horizontal (línea en medio de 

la calzada). 

- De carril único. Cuando la vía no supera los 7 metros (sin línea en medio de la calzada). 

Ambas tipologías aparecen frecuentemente en la zona forestal de Gran Canaria. En calzadas con 

un solo carril suelen tener el ancho suficiente como para permitir el paso de dos vehículos 

aunque con velocidad algo menor (40-50 km/h), (ver las siguientes fuguras). 
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Red Secundaria: es aquella que permite la circulación cruzada mediante sobre-anchos, 

ensanches o apartaderos. En esta categoría se incluyen multitud de carreteras municipales y de 

particulares, pavimentadas o de tierra (pistas). En muchas ocasiones a este tipo de vía no suelen 

Figura 61: Red primaria. Arriba Carretera insular cuya calzada posee dos carriles, abajo solo 

uno, aunque en ambas caben dos vehículos. Foto: Equipos Presa, 2004/09. 
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acceder las autobombas nodrizas pesadas (BNP), aunque si las urbanas y rurales pesadas (BUP, 

BRP) y el resto, ligeras y medias. 

 

Red Terciaria: aquella compuesta por viales de un solo carril que no permiten la circulación más 

que en un solo sentido debido a la ausencia de apartaderos o sobre-anchos. A esta red solo 

acceden los vehículos ligeros de transporte de personal o de primer ataque como las pick-up de 

patrulla, pudiendo hacerlo también las autobombas ligeras forestales (BFL). Este último caso, el 

de las autobombas se dará en situaciones muy concretas y bien sopesadas (por ejemplo, accesos 

marcha atrás guiados para impulsión en pistas sin salida o de posición estratégica para las 

operaciones de flanqueo a largas distancias). Cuando no se realiza de forma coordinada se corre 

Figura 62: Arriba carretera municipal con un solo carril estrecho y apartadero. Abajo pista forestal con 

sobre-ancho. Fotos: Equipos Presa, 2009. 
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el riesgo de atasco de la vía con el consiguiente problema de seguridad. Este tipo de vial puede 

encontrarse pavimentado o no. 

 

Red no accesible: está constituida por aquellas vías, normalmente pistas de tercer orden, 

estrechas,  muy degradadas por las lluvias, por el mal uso o por falta de mantenimiento y 

aquellas abandonadas o inundadas por la vegetación. Se incluyen en esta categoría: 

- Las vías de saca de madera o para repoblación, que de carácter provisional se suelen 

abrir para esos usos y posteriormente quedan cerradas.  

Figura 63: Vías de tercer orden en la que no es posible la circulación en ambos sentidos por la ausencia de ancho 

suficiente. Pueden aparecer asfaltadas o no y no suelen ser de tramos muy largos. En ocasiones se accede a ellas 

como único modo de acercarse al incendio, por lo que se puede plantear la entrada marcha atrás con señalero 

auxiliar que garantice la operación. Foto: F. Grillo, 2008. 
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- Las pistas que discurren por cauces de barranco, pistas esas con gran deterioro en 

invierno tras lluvias más o menos intensas y muchas de las de acceso a cultivos.  

- Antiguas pistas agrícolas y caminos reales abandonados. 

Pueden llegar a usarse para vehículos ligeros y muy robustos (tipo Land Rover, motocicletas o 

ATV), aunque el riesgo de rotura o atrapamiento no los recomiendan salvo en situaciones bien 

sopesadas. En caso de acceso a estas vías los protocolos de trabajo o procedimientos de 

actuación contemplarán la exploración previa a pie, la presencia de un señalero que apoye el 

avance lento del vehículo y opcionalmente arreglos o acondicionamientos provisionales a mano 

con apoyo de la brigada. Otra de las opciones a contemplar por el plan de extinción es la 

reapertura y acondicionamiento mediante bulldozer u otro tipo de tractores análogos.     

Caminos cortados: constituyen aquellas vías en las que es totalmente imposible el acceso de 

vehículos bien por el alto grado de deterioro del firme o por la potente invasión de la vegetación. 

“u aIIeso ケueda liﾏitado a los ﾏedios さa pieざ, Ioﾐ animales o con motocicletas. Basta con que 

un solo tramo de un vial quede interrumpido para que se incluya en esta categoría. Así, a modo 

de ejemplo, una vía de 2º o 3º orden, si sufre un derrumbamiento pasará a considerarse con 

esta categoría. El plan de extinción podrá contar con maquinaria para el acondicionamiento, 

reparación o reapertura de estas. 

 

 

Figura 64: Pistas Ioﾐ Iategoヴía さﾐo aIIesiHleざ eﾐ la ケue el tヴáﾐsito de vehíIulos puede pヴeseﾐtaヴ 
graves problemas de atasco o avería por rotura. Al clasificarlas para un uso de emergencias por 

fuego forestal se mayora el riesgo potencial, aunque pudiera permitir ventajas logísticas. 
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Figura 65: Infraestructura viaria de Gran Canaria. Fuente: INFOGRAN. 



 

Página | 179  

 

3.2.2 ESTACIONES METEOROLÓGICAS 

El Servicio Técnico de Medio Ambiente cuenta en la actualidad con diversas estaciones 

meteorológicas.  

- Estaciones automáticas actuales: son aquellas que envían los datos meteorológicos de 

forma automática a la central de coordinación del Cabildo de Gran Canaria (CECOPIN) 

mediante cable (intranet) o señal radio. Sus datos son: dirección e intensidad de viento, 

temperatura (real y máxima, mínima), humedad relativa (HR), temperatura del punto 

de rocío (Dew point), precipitación acumulada. 

- Estaciones manuales. Como solución previa a la automatización se están pasando vía 

radio los datos meteorológicos básicos (temperatura, velocidad y dirección del viento y 

humedad relativa) al CECOPIN 

 

Figura 66: Mapa de estaciones meteorológicas. 

3.2.3 PUESTOS DE VIGILANCIA 

La red de vigilancia de incendios planteada para la isla de Gran Canaria consta de los siguientes 

elementos: 

Puestos de Vigilancia Fija (torres de incendios). Tienen como indicativo para las comunicaciones 

por radio el término VICTOR seguido del topónimo de la torre. Estas son: 



 

Página | 180  

 

- Torre de Pinos de Gáldar (EN USO). Incluye un sistema de televigilancia, que se instalará 

sobre la misma infraestructura. Cubre:  

o Hacia el sur, el Sector-7 de Moriscos. 

o Hacia el oeste, el Sector-6 de Tamadaba. 

o Hacia el norte, el Sector-8 de interfaz urbano forestal de las medianías del norte, 

en su sector oeste. 

 

- Torre de Ariñez (EN USO). Incluye un sistema de televigilancia, que se instalará sobre la 

una infraestructura próxima.  

o Cubre el sector central de la Medianía norte (Sector-8) solapándose y 

complementándose con Pinos de Gáldar, por el oeste y con el Pleito al este.  

- Torre del Pleito (EN USO). Incluye un sistema de televigilancia, que se instalará sobre la 

misma infraestructura. 

o Cubre el sector este de la Medianía norte (Sector-8) solapándose y 

complementándose con Ariñez. 

- Pico de la Gorra (VIGENTE).  

o Esta es una de las torres más importantes ya que cubre gran parte de la zona 

sur con visual de la Sector-3, Cuenca de Tirajana (Tunte, Fataga, Santa Lucía, 

etc.) y parte de la Sector-2 de Pilancones, zona noreste en los pinares de Pasada 

de las Vacas y de la Cumbre (Sector-4). 

- Yerbahuerto (VIGENTE). Incluye un sistema de televigilancia, que se instalará sobre la 

misma infraestructura. 

o Cubre los pinares de Tirajana y Pilancones (Sector-2) complementando al puesto 

de Pico de La Gorra y la Sándara. 

- Alsándara (VIGENTE). Incluye un sistema de televigilancia, que se instalará sobre la 

misma infraestructura. 

o Este puesto se ha quedado descubierto en las campañas 2008, 2009 y 2010 

debido al gran incendio de 2007 (carencia de combustible) y a la dificultad de 

cobertura por lejanía con las zonas habitadas más cercanas. Cubre la Sector-1, 

la Sector-5 de la Cuenca de Tejeda y la parte más meridional de la Sector-6 de 

Tamadaba. 

- El Picacho (FUTURA CREACIÓN). Solo incluye un sistema de televigilancia, que se insta-

lará sobre la misma infraestructura. 

o Aún en fase de planificación, esta torre incluiría estaría ubicada en la Cumbre 

central, al sur de la Casa Forestal de Las Mesas y cubriría gran parte de la Sector-
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Figura 68: Torres de Alsándara y Yerbahuerto. Al nivel del suelo son unas buenas representacio-

nes de las torres de hormigón y piedra vista. Foto: Cabildo de Gran Canaria, CECOPIN. 

4 Pinares de Cumbre en su sector norte y la meseta central que forma Los Llanos 

de La Pez, así como gran parte de la Sector-5 de la Cuenca de Tejeda y parte de 

la Sector-1 y Sector-2 (Inagua y Pilancones). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 67: Arriba izquierda imagen de la vieja torre de vigilancia 

de Los Moriscos, hoy en desuso. A la derecha la torre de Pinos 

de Gáldar, que cubre gran parte del norte de la isla. Foto: Ca-

bildo de Gran Canaria, CECOPIN, 2008. 
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Estos puestos fijos estarán complementados con la vigilancia móvil que realizan los Agentes Me-

dio Ambiente (en sus desplazamientos planificados para cada comarca), las Unidades de Opera-

tivas de Fuegos Forestal (en sus desplazamientos planificados para cada base), Vigilantes de Es-

pacios Naturales y de Áreas Recreativas (el Servicio de Medio Ambiente dispone de varios vigi-

lantes que prestan servicio en varios lugares de la geografía insular y que al estar enlazados por  

radio pueden prestar un servicio complementario del sistema de vigilancia). En estas circunstan-

cias, el resto de medios adscritos al Documento de Avance del Plan realizarán las misiones ordi-

narias que cada organismo les tiene asignadas, sin perjuicio de que en el desarrollo de las mis-

mas presten especial atención a la vigilancia y disuasión de situaciones o acciones que puedan 

derivar en un incendio forestal. 

 

- Puestos de vigilancia Móvil. En la actualidad esta función se cubre con: 

o Patrullas y brigadas en los desplazamientos planificados para cada base. 

o Agentes de Medio Ambiente en los desplazamientos planificados para cada 

comarca. 

o Helicópteros Presa en los vuelos planificados, normalmente al comienzo de la 

campaña con objeto de reducir la presencia de quemas agrícolas o en fases de 

alerta por calor. 

Figura 69: Puestos de vigilancia existentes en Gran Canaria.  
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- Vigilantes de Espacios Naturales y de Áreas Recreativas. El Servicio de Medio Ambiente 

dispone de varios vigilantes que prestan servicio en varios lugares de la geografía insular 

y que al estar enlazados por  radio pueden prestar un servicio complementario del 

sistema de vigilancia. Así destacamos: 

o Zona sur (Sector-1, 2 y 5) e indicativo Víctor-Eco y Víctor Presa de las Niñas. 

o Zona sur (Sector-2) e indicativo Víctor Morro de Santiago. 

o Zona oeste (Sector-6 y 8) e indicativo Víctor-Tamadaba.   

o Zona noroeste (Sector- 8) e indicativo Víctor-Santa Cristina. 

o Zona norte (Sector-8) e indicativo Víctor-Osorio. 

o Zona noreste (Sector-8) e indicativo Víctor-San José del Álamo. 

o Zona cumbres (Sector-4) e indicativo Víctor-Llanos de la Pez. 

3.2.3.1 Cámaras de vigilancia. Proyecto de Tele-vigilancia forestal 

Poco más tarde de la entrega del nuevo edificio del CECOPIN (finales de 2006), se inició este 

ambicioso proyecto con una cámara en el Roque García (Artenara), conectadas al CECOPIN a 

través de Internet. Ante la falta de calidad de las imágenes recibidas (se debía al limitado ancho 

de banda) se decide instalar radioenlaces microondas.  

En la actualidad hay diversas cámaras instaladas que refuerzan la vigilancia y seguimiento de 

incendios. Entre ellas: 

- Artenara, Roque de García (Base 2). 

- Tamadaba (Torre de vigilancia y antenas de repetición). 

- Moriscos (Antenas de repetición). 

- Yerbahuerto (Torre de vigilancia y antenas de repetición). 

No obstante, gran parte de los presentes dispositivos están en proceso , como se detalla en el 

ALERTAGRAN, y en los planos incluidos en este documento, un amplio servicio de cámaras de 

vigilancia. Entre ellas: 

- Pico de Osorio-Firgas. 

- Monasterio Benedictino. 

- En la Cumbre Central (Antenas de comunicaciones del Pico de La Gorra). 
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Figura 70: Cámaras de vigilancia existentes en Gran Canaria. En amarillo se seña-

lan las que están pendientes de instalación. 

Figura 71: Vista de la cámara de televigilancia de Artenara 

en el Roque de García. Foto: Cabildo de Gran Canaria, 

CECOPIN. 
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Figura 72: Cámaras térmicas proyectadas. Fuente: 

ALERTAGRAN 

Figura 73: Cámaras en el visible proyectadas. Fuente: 

ALERTAGRAN. 
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3.2.4 PUNTOS DE AGUA 

HIDRANTES. En la actualidad existe una potente red geo-referenciada de puntos de agua 

consistente en tuberías con válvulas y rácores modelo Barcelona, normalmente de 45 y 70 mm. 

Esa red está formada principalmente por puntos de agua del Cabildo, aunque en los últimos 

años se ha mejorado y ampliado con la presencia de otros titulares,  municipales o incluso de 

particulares. El abastecimiento de estas válvulas es muy variado, desde, depósitos habilitados 

para incendios (mixtos para helicópteros y autobombas) hasta los provenientes de la red de 

abasto o específicos de otras tareas como repoblaciones, agrícolas, etc. Debido a la enorme 

heterogeneidad que presentan se plantea la necesidad de una progresiva  estandarización de 

arquetas y válvulas, así como llaves de apertura y señalización. 

DEPÓSITOS. La administración forestal, en aquellas zonas más alejadas y de clara vocación 

forestal ha construido varios depósitos para carga de helicópteros y autobombas. Estos son: 

Tabla 30: Depósitos de agua para helicópteros existentes en Gran Canaria. 

 

 

 

 

 

NOMBRE T.M. ALTITUD (m) VOLUMEN (l) 

Lomo de Los Conejos Telde 1.393 120.000 

Helipuerto de Tejeda Tejeda 1.195 120.000 

Helipuerto de Artenara Artenara 1.244 120.000 

Las Monjas Artenara 1.020 120.000 

El Gusano Santa Mª de Guía 1.220 120.000 

Pinos de Gáldar Moya 1.565 200.000 

Las Mesas San Bartolomé de Tirajana 1.085 200.000 

Cortijo de Inagua La Aldea de San Nicolás 886 200.000 

Figura 74: Depósitos instalados para medios aéreos y autobombas en 

los diferentes sectores de la ZARI. 
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BALSAS, EMBALSES y ESTANQUES. En la isla de Gran Canaria hay más de medio centenar de 

grandes embalses y otras tantas represas menores con potencialidad de ser usados para los 

medios aéreos, difícilmente para autobombas (salvo excepciones puntuales). A su vez, el 

número de pequeñas balsas y estanques de uso agrícolas es enorme, principalmente en la zona 

de Medianía. Se pueden clasificar con potencialidad para dos usos principales, el de medios 

aéreos y el de autobombas.  

El principal problema que presentan es el de determinación del nivel de agua existente en cada 

época del año por lo que su uso estará condicionado. En el caso de los medios aéreos es bastante 

más fácil su determinación y potencial uso en el momento de la emergencia.   

3.2.5  HELIPISTAS Y PISTAS DE ATERRIZAJE PARA AERONAVES: 

Se distinguen las siguientes infraestructuras: 

Figura 75: Embalses de la Isla de Gran Canaria y sus principales cauces barrancos. 
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BASES HELITRANSPORTADAS. Existe una base en Artenara que aún es provisional y que desde el 

punto de vista aeronáutico no se considera óptima debido a: 

- Las dificultades de acceso de las aeronaves según viento dominante del noreste y del 

norte (presencia de una montaña al sur, ver Figura). 

- Tamaño de la explanada y distribución de un espacio demasiado reducido para alojar 

varias aeronaves. 

Además, desde el punto de vista operativo se encuentra desplazada al oeste de la isla, en 

vertiente norte y a una altura (1.200 m) en la que le afecta el mar de nubes. 

Por todo esto, actualmente se está pensando desde la administración en la posibilidad de 

establecimiento de una nueva base en otra zona con mejores prestaciones aeronáuticas y 

operativas (medianía baja, cumbres o zona sur).  

PISTAS DE ATERRIZAJE. En caso de Gran Incendio Forestal (GIF), es habitual que las 

administraciones autonómicas y estatales refuercen el operativo con medios aéreos de ala fija 

(Canadairs o Air Tractors) o más helicópteros. La inexistencia de otras opciones obliga al uso del 

aeropuerto de la isla (internacional) con los consiguientes problemas derivados del gran tráfico 

que origina retrasos y esperas. 

Figura 76: La base helitransportada de Artenara se inició de forma provisional en 2005. Debe 

plantearse la necesidad de cambio por otra ubicación. Foto: Equipos Presa, 2009. 
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Figura 77: Recursos e infraestructuras para medios aéreos. Fuente: INFOGRAN. 
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3.2.6 BASES PARA BRIGADAS 

Se dispone en Gran Canaria de las siguientes bases para Brigadas: 

- Bases Forestales: 

o BASE 1 o Tafira (T.M. de Las Palmas): Al noreste de la isla, dispone de dos 

equipos de 4 brigadistas y capataz con Pick-up y 400 l. Comienzan y finalizan el 

servicio en esta base, aunque no hacen guardias en ella. Esto último lo hacen en 

Base 4. 

o BASE 2 o Artenara (T.M. de Artenara): mantiene la brigada helitransportada 

todo el año. Formada por 6 equipos de 5 especialistas y un capataz, con turno 

permanente de junio a octubre, helitransportado (2 helicópteros) de día y 

terrestre de noche (2 pick-up). 

o BASE 3 o Cruz Grande (T.M. de San Bartolomé de Tirajana): Con condiciones 

similares a la Base 4 dispone de 6 brigadas y 6 conductores de autobombas. 

Desde mitad de junio a mitad de octubre presta servicio permanente (día y 

noche), 1 brigada con una autobomba. 

o BASE 4 o Las Mesas (T.M. de San Mateo): en el centro de la isla, dispone de 4 

brigadas forestales (Brigadas Bravo) de 7 brigadistas y capataz más 2 patrullas 

provenientes de la Base 1.  Aparte dispone de 6 conductores de autobomba 

forestal. Desde mitad de junio a mitad de octubre presta servicio permanente 

(día y noche), 1 brigada con una autobomba. A su vez, mantiene el almacén 

central de incendios y la unidad de logística y avituallamiento. 

- Bases de Bomberos urbanos municipales. Constituyen un refuerzo para el dispositivo 

forestal y primer ataque en zonas de la periferia forestal municipal fuera de la campaña 

forestal. Lo constituyen las siguientes bases: 

o Las Palmas: bomberos municipales de Las Palmas. No suelen salir de su 

municipio salvo casos excepcionales. Dispone de 3 parques: en el puerto, en la 

zona costera de la ciudad (Vegueta) y en la periferia alta (Miller Bajo). 

Normalmente envían una dotación de ataque (4 bomberos) y una nodriza de 

apoyo. 

o San Fernando de Maspalomas (T.M. de San Bartolomé de Tirajana). Similar a las 

Palmas, son bomberos municipales con un solo parque aunque de menor 

dotación de personal. Acuden a incendios dentro de su municipio, normalmente 

con al menos una nodriza de apoyo a los forestales (de 2 a 3 bomberos).   

- Bases de Bomberos urbanos insulares. Consorcio de Emergencias de Gran Canaria. 

Constituyen un refuerzo para el dispositivo forestal y primer ataque en zonas de la 
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periferia forestal o en toda la isla fuera de la campaña forestal. Lo constituyen las 

siguientes bases: 

o Telde (T.M. de Telde y Nº de elenco: 1): Es uno de los Parques principales, se 

encuentra en un polígono industrial cerca de la costa de Telde. Dispone de una 

dotación mínima de 6 bomberos y un cabo. Acuden a los incendios forestales 

con Pick-up (A - 1.1)  y dos autobombas de primera salida (B-1.1 de 3.000 l y B-

1.2 de 1.000 l) y una nodriza de 7.000 l  (C-1.1). 

o Arinaga (T.M. de Ingenio y Nº de elenco: 2): Es uno de los Parques principales, 

se encuentra en un polígono industrial cerca de la costa de Telde. Dispone de 

una dotación mínima de 7 bomberos y un cabo. Acuden a los incendios 

forestales con Pick-up (A - 2.1)  y dos autobombas de primera salida (B – 2.1 de 

3.000 l y B - 2.2 de 1.000 l) y una nodriza de 7.000 l (C - 2.1). 

o Puerto Rico (T.M. de Mogán y Nº de elenco 4): Parque de la zona suroeste 

turística. Acuden a los incendios con una Pick-up (A - 4.1) y una autobomba de 

primera salida (B-4.1 de 3.000 l) y una nodriza de 7.000 l (C - 4.1). Dispone de 

una dotación mínima de 5 bomberos y un cabo. 

o La Aldea (T.M. de La Aldea de San Nicolás y Nº de elenco 5): Parque de la zona 

oeste. Acuden a los incendios con una Pick-up (A - 5.1) y una autobomba de 

primera salida (B-5.1 de 3.000 l) y una nodriza de 7.000 l (C - 5.1). Dispone de 

una dotación mínima de 3 bomberos y un cabo. 

o Gáldar (T.M. de Gáldar y Nº de elenco 6): Parque de la zona oeste. Acuden a los 

incendios con una Pick-up (A - 6.1) y una autobomba de primera salida (B-6.1 de 

3.000 l) y una nodriza de 7.000 l (C - 6.1). Dispone de una dotación mínima de 5 

bomberos y un cabo. 

o Arucas (T.M. de Arucas y Nº de elenco 7): Parque de la zona oeste. Acuden a los 

incendios con una Pick-up (A - 7.1) y una autobomba de primera salida (B-7.1 de 

3.000 l) y una nodriza de 7.000 l (C - 7.1). Dispone de una dotación mínima de 3 

bomberos y un cabo. 

o San Mateo (T.M. de San Mateo y Nº de elenco 8): Parque de la zona oeste. 

Acuden a los incendios con una Pick-up (8 - 7.1) y una autobomba de primera 

salida (B-8.1 de 3.000 l) y una nodriza de 7.000 l (C - 8.1). Dispone de una 

dotación mínima de 5 bomberos y un cabo. 

o Tejeda (T.M. de Tejeda y Nº de elenco 9): Parque de la zona oeste. Acuden a los 

incendios con una Pick-up (A - 9.1) y una autobomba de primera salida (B-9.1 de 

3.000 l) y una nodriza de 7.000 l (C - 9.1). Dispone de una dotación mínima de 3 

bomberos y un cabo. 
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Su apoyo a las labores de extinción es solicitado por el CECOPIN mediante el 112 CECOES, por 

indicación del Director de Extinción, salvo que esté protocolizado por el Coordinador insular de 

Incendios. 

Una vez en el incendio se dirigirán al Centro de Recepción de Medios si está constituido o, en su 

defecto, al Puesto de Mando Avanzado. Se actuará de la siguiente forma: 

o El jefe de la unidad seguirá las indicaciones del Director de Extinción y será el 

responsable de su equipo. 

o Se mantendrá la presencia de un componente de este cuerpo en el PMA o se 

implementará la comunicación por emisora entre este colectivo y la malla de 

incendios forestales. 

o En caso de afección a viviendas, o en caso de peligro para vidas humanas, el 

mando del incendio en esas zonas será delegado en el jefe de Bomberos, 

coordinándose las actuaciones entre ambos colectivos. En el plan de extinción 

primará la defensa de personas y bienes en ese orden, pudiendo en casos 

dedicarse los bomberos única y exclusivamente a las viviendas y los forestales a 

los frentes libres. 

- Bases de Bomberos Militares. Unidad Militar de Emergencia. Sección de 80 hombres 

formada por dos pelotones (3 autobombas de 3.000 l y una nodriza de 8.000 l cada 

pelotón) y base principal en Gando (T.M. de Telde). En verano realizan guardias en las 

instalaciones existentes en el Pico de las Nieves (Cumbre Central) urbanos insulares.  

o Podrán actuar en Niveles II declarados por el Gobierno de Canarias a petición 

del Cabildo de Gran Canaria y en prácticas para otros niveles menores. 

- Protección Civil. 18 agrupaciones municipales que se caracterizan por ser muy variadas 

y cambiantes a lo largo del año  o entre campañas en número de componentes, 

formación y equipamiento personal de protección.  

Su apoyo a las labores de extinción es solicitado por el CECOPIN mediante el 112 CECOES, por 

indicación del Director de Extinción. Una vez en el incendio se dirigirán al Centro de Recepción 

de Medios, si está constituido, o en su defecto, al Puesto de Mando Avanzado. Se actuará de la 

siguiente forma: 

- El jefe de la unidad sigue indicaciones del Director de Extinción y es responsable de su 

equipo. 

- Se mantendrá la presencia de un componente de este cuerpo en el PMA o se 

implementará la comunicación por emisora entre este colectivo y la malla de incendios 

forestales. 
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- Asumirán principalmente, cometidos de protección civil en apoyo a la extinción y 

vigilancia, evitándose, salvo que no quede otra opción su actuación en primera línea de 

fuego. Su labor podrá centrarse en tareas de liquidación o control de fuegos de cola 

siempre que sean de baja intensidad. En cualquier caso el Jefe de la Unidad de 

voluntarios se responsabilizará por los equipos de protección individual de las personas 

a su cargo, que estos cuenten con la formación básica para manejo de emergencias por 

incendios forestales y de la aptitud física adecuada para cada labor. 

3.2.7 CENTRALES DE COORDINACIÓN 

Según el PLATECA la estructura de coordinación contempla cuatro niveles de actuación, en 

función del ámbito territorial del siniestro: 

- Municipal. 

- Insular. 

- Autonómico. 

- Estatal. 

Y tres tipologías de Centros de Coordinación: 

- Autonómico (CECOES). 

- Insular (CECOPIN). 

Figura 78: Bases existentes en Gran Canaria teniendo en cuenta todas las unida-

des intervinientes 
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- Municipal (CECOPAL). 

3.2.7.1 CECOES. Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad.  

Con sede en Las Palmas de Gran Canaria es un servicio administrativo que aglutina y coordina 

las organizaciones de carácter público y privado para la prevención, planificación, atención, 

socorro, seguridad, asistencia técnica o profesional de personas, bienes o derechos en 

operaciones de seguridad y emergencia sea cual fuere la naturaleza del hecho que la origine. A 

través de su Teléfono Único de Urgencia 1-1-2 (Decreto 62/1997), u otros que se pudieran 

establecer con el fin de facilitar la recepción de todas las demandas. 

La jefatura del CECOES es asumida por el Coordinador Multisectorial de Guardia. En caso de 

activación del PLATECA la jefatura podrá ser asumida por otra persona designada por el Órgano 

competente en materia de Protección Civil y Atención de Emergencias del Gobierno de Canarias. 

El CECOES rediseñará su estructura para poder asumir las funciones establecidas en este Docu-

mento de Avance del Plan y las propias de su funcionamiento ordinario.  

Siempre que se constituya el Comité de Dirección, por emergencias de interés nacional, el 

CECOES actuará en calidad de Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI), facilitando 

a los responsables de las Administraciones que integran este Comité, las labores de dirección y 

coordinación de la emergencia, así como, en su caso, la transferencia de responsabilidades, 

asegurando el correcto enlace entre la Dirección del Plan y el P.M.A. 

Cuando sea declarado el interés nacional, informará al CECOPI constituido por esta sobre las 

incidencias referentes a la marcha de la emergencia, que le sean comunicadas. 

Los organismos implicados en la emergencia deberán transmitir al CECOES la información que 

dispongan sobre la evolución de la emergencia, así como las peticiones de ayuda, evitando 

derivar la información a otros organismos. 

Entre sus funciones el CECOES canaliza y coordina las situaciones que afectan al normal 

desarrollo de la vida cotidiana en materia de seguridad y emergencias. Funciones generales: 

1. Recibir las demandas de auxilio. 

2. Conocer el estado de los medios y recursos de los diferentes sectores disponibles en 

tiempo real para la resolución de una emergencia. 

3. Conocer el estado de los medios y recursos de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de Canarias disponibles para la atención de emergencias. 

4. Conocer preventivamente las situaciones comprometidas. 

5. Activar los medios y recursos necesarios y más adecuados. 

6. Coordinar y optimizar los medios operativos. 
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7. Ejecutar los procedimientos y tácticas operativas. 

8. Atender las demandas de medios y recursos ajenos por parte de los intervinientes. 

9. Proponer modificaciones de procedimientos y tácticas operativas que las mejoren. 

10. Informar a la población a través del Gabinete de Información. 

11. Actuar como órgano de coordinación en materia de protección civil. 

12. Servir de apoyo y soporte a los correspondientes órganos del Cabildo Insular y de los 

Ayuntamientos afectados. 

13. Servir de enlace coordinador con la Administración General del Estado. 

14. Ejecutar las órdenes emanadas de los órganos directivos correspondientes. 

En caso de activación del PLATECA, además de lo anterior se encargará de: 

1. Informar al Director del PLATECA de la marcha de las operaciones. 

2. Trasladar las órdenes del Director a los Grupos de Acción, a través del Puesto de Mando 

Avanzado (P.M.A.). 

3. Recabar la información meteorológica y ambiental precisa para el Director del PLATECA 

y el P.M.A. 

4. Mantener la necesaria coordinación entre los distintos Grupos de Acción para facilitar 

la labor de los mismos. 

5. Asegurar la disponibilidad de los medios y recursos solicitados, coordinando su 

utilización. 

6. Coordinar la recepción y emisión de los mensajes que se trasmiten al CECOES, 

asegurando los correctos enlaces entre este y el P.M.A.  

3.2.7.2 CECOPIN. Centro de Coordinación Operativa Insular.  

Con sede en Tafira (Las Palmas de Gran Canaria), el CECOPIN es un Órgano de Coordinación de 

Emergencias emanado de la normativa sectorial de Protección Civil, siéndole de aplicación, entre 

otras, la LEY 2/1985, de 21 de enero, sobre protección civil, el DECRETO 146/2001, de 9 de julio, 

por el que se regula la prevención y extinción de incendios forestales, y el DECRETO 100/2002, 

de 26 de julio, por el que se aprueba el Plan Canario de Protección Civil y Atención de 

Emergencias por Incendios Forestales (INFOCA). 

El Decreto 60/2014, de 29 de mayo, define el CECOPIN Ioﾏo: さel órgano operativo y de 

coordinación dependiente del Cabildo Insular, desde donde se efectúa el seguimiento de las 

operaciones de lucha y extinción del incendio en su ámbito territorial y competencial ざ.  Indica, 

además, en su apartado 4.3.2: 
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さDepende directamente del Cabildo Insular afectado quien podrá variar, a su juicio, su 

ubicación física si las circunstancias lo aconsejan. 

El CECOPIN contará con todas las infraestructuras necesarias para la recepción de 

alarmas y de todas aquellas informaciones en las que el Director/a del Plan se apoya 

para la toma de decisiones. 

Efectuará su actividad operativa en sintonía con el CECOES 1-1-2. 

Desde este centro se establece la coordinación de los medios intervinientes en la 

extinción del incendio y de los organismos y administraciones participantes a nivel 

insular, tales como el Cabildo, Ayuntamientos, Consorcios, etc. 

Puede darse el caso de encontrarse constituidos simultáneamente más de un CECOPIN 

por haber varios incendios al mismo tiempo en distintas islas, actuando siempre en 

coordinación con el CECOES 1-1-2 al cual debe mantener informado en cada momento..ざ 

En ese mismo apartado, en Funciones, destaca: 

さAvisar inmediatamente al Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad 1-1-2 de las 

alertas por incendios y las movilizaciones de medios realizadas. 

Conocer el estado de medios y recursos del operativo insular y otros medios asignados 

al Plan Insular y de las actividades de riesgo de incendios forestales que tengan lugar en 

la isla. 

Activar de los medios contemplados en el Operativo Insular de Incendios, con la finalidad 

de realizar tareas de vigilancia, confirmación e información, y el control y liquidación si 

procediere, del incendio, a petición del Director/a de extinción. 

Solicitar al CECOES 1-1-2 la información meteorológica, los medios necesarios y le 

mantiene informado de la evolución del incidente hasta su finalización. 

Facilitar todo tipo de información sobre el incendio que le sea requerida por el Técnico 

de Guardia de la Dirección General de Seguridad y Emergencias del Gobierno de 

Canarias. 

Solicitar a la Dirección de Extinción, torres de incendios, bases terrestres de medios 

aéreos, etc. la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones propias y la 

solicitada por el CIE - Director del Plan. 

Habrá de tenerse en cuenta que el concepto CECOPIN se refiere fundamentalmente a un órgano, 

que tiene una Dirección y está sujeto a un Plan. Cuestión aparte es la necesidad de una sede con 

instalaciones o infraestructuras apropiadas, tal y como establece el Decreto que regula su 

implantación. De acuerdo a lo establecido en la normativa, el Procedimiento Operativo es 

competencia de cada Corporación Insular. Lo mismo ha de entenderse para lo concerniente al 

Centro de Comunicaciones afecto al CECOPIN. 
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Vinculado al CECOPIN, como a cualquier Centro Coordinador de Emergencias, existe siempre el 

Centro de Comunicaciones y Control, también conocido en el ámbito de algunos dispositivos de 

emergencias como CETRA (Centro de Transmisiones), o como Centro de Control de 

Comunicaciones.  

Sin embargo, se prefiere utilizar el concepto de Centro de Comunicaciones y Control, por ser un 

concepto que abarca más ampliamente las funciones que se desempeñan desde el mismo, ya 

que desde nuestro Centro no solo se controlan comunicaciones sino que también se controlan 

cámaras de vigilancia y se realiza control de estados, etc. 

El Centro de Comunicaciones y Control es la instalación o lugar donde trabajan operadores que 

gestionan comunicaciones, con equipamiento más o menos avanzado, adecuado a tal fin, y que 

por lo general comprende:  

- Sistema de integración de comunicaciones 

- Telefonía 

- Radio PMR 

- Trunking 

- Radio digital Tetra 

- Grabación; 

- Intercomunicación 

- Consolas de operadores 

- Control de accesos 

- Control de estados 

- Gestión de Recursos 

- Aplicaciones para Gestión de Incidencias, etc., de acuerdo normalmente a las 

necesidades del Centro Coordinador 

La normativa aplicable, entre otras, es la de telecomunicaciones, Reglamento de Baja Tensión, 

etc., y toda la normativa de ámbito laboral respecto del uso de pantallas, ergonomía de los 

puestos de trabajo etc. 

ANTECEDENTES 

Todos los servicios forestales dependientes del extinto ICONA se organizaban por Servicios 

Provinciales, constituyéndose en cada provincia un centro de comunicaciones. De esta forma, a 

principios de los años 80 ya existía el servicio de la central de comunicaciones del ICONA, desde 
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Figura 79: Antiguo CECOPIN en 2005/07. Permitía 2 operadores y técnico, aunque la carencia de es-

pacio impedía una buena gestión de la emergencia. Foto: Cabildo de Gran canaria, CECOPIN, 2006. 

donde se gestionaban los incendios forestales, aún sin haberse promulgado la actual Ley de 

Protección Civil.  

Dicha central  de ICONA fue transferida al Gobierno de Canarias en 1986 y más tarde al Cabildo 

de Gran Canaria (delegada en 1998 y transferida en 2002), sin destacar grandes cambios en 

dicho periodo autonómico. El personal que pertenecía a dicha central no fue cedido al Cabildo 

de Gran Canaria. 

Las actuales instalaciones con las que cuenta el CECOPIN y Centro de Comunicaciones y Control 

afectado al mismo, han sido fruto de una profunda renovación y modernización desde entonces. 

Así, se pasa de una oficina de 15 m², con mesa, teléfono y dos emisoras de la antigua red (1998) 

al sistema actual. Inicialmente se instaló un ordenador en la oficina referida, con una aplicación 

para gestionar dos radios, y un armario rack con los equipos.  

En el año 2002, asumidas las competencias de forma definitiva, se iniciaron los cambios 

importantes respecto de la organización del dispositivo contra incendios, gestándose los 

cambios que se realizarían en los años posteriores. 

Se trataba de constituir un centro coordinador bien organizado y suficientemente equipado, 

para realizar toda la gestión del Dispositivo Insular Contra Incendios Forestales. En 2003 se inicia 

el proceso con cinco Oficiales del CECOPIN y un responsable de comunicaciones. Tras el incendio 

de Ariñez (2004) se establece una sala mayor con dos mesas de operadores y de Técnico. 

Además se constituye una pequeña red de ordenadores y dos líneas telefónicas (aun sin 

centralita). Tras el incendio de Los Moriscos de 2005 se decide aislar a los operadores de la sala 

de crisis.  
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En 2006 se constituye la nueva sede del CECOPIN mediante remodelación de una nave anexa 

que hasta ese momento hacía las veces de almacén y garaje. 

El proyecto para la nueva sede del CECOPIN definía algunas de las necesidades de equipamiento, 

entre ellas:  

- 8 puestos de gestión operativa. 

- Más servidores de comunicaciones.  

Figura 80: Imagen del exterior del anterior CECOPIN, en 2007 a la en-

trega de las instalaciones, y en 2011. Foto: Cabildo de Gran Canaria, 

CECOPIN. 
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- Servidores de cartografía. 

- Mobiliario de oficina. 

- Aire acondicionado. 

- Sala de descanso. 

- Despachos y salas acristaladas. 

- Sala de crisis. 

- Cocina, aseos y almacén.  

Finalmente, las nuevas instalaciones en Monte Luz ha dotado a la infraestructura del espacio, 

equipamiento y condiciones necesarios para proporcionar el servicio requerido, con distintas 

áreas operativas, puestos monousuario, equipamiento informático, comunicaciones, salas de 

crisis y reunión, cocina, almacenes, cuarto frío para servidores, etc. 

Figura 81: Anterior sala de operaciones del CECOPIN de Gran Canaria en la que se observan los 

puestos de operadores. Foto: Cabildo de Gran Canaria, CECOPIN, 2010. 
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Figura 82: Sala de control del nuevo CECOPIN. Fuente. Cabildo de Gran Canaria. 2020. 
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Figura 83: Exterior del nuevo CECOPIN. Fuente: Cabildo de Gran Canaria. 2020. 
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3.2.7.3 CECOPAL. Centro de Coordinación Operativa Municipal.  

Es el órgano operativo y de coordinación Municipal, desde donde se efectúa el seguimiento de 

las operaciones control de la emergencia en su ámbito territorial y competencial. 

Cada CECOPAL contará con todas las infraestructuras necesarias para recibir alertas y de todas 

aquellas informaciones en las que el Director del Plan se apoya para la toma de decisiones. 

Efectuará su actividad operativa en sintonía y con la oportuna coordinación con el Centro 

Coordinador de Emergencias y Seguridad, CECOES. 

Entre sus funciones destaca la coordinación de los medios intervinientes en el control de la 

emergencia y de los organismos y administraciones participantes a nivel municipal. 

Puede darse el caso de encontrarse constituidos simultáneamente más de un CECOPAL por 

haber varias emergencias al mismo tiempo en la misma isla, actuando cada uno según las 

directrices que establezca cada Director del Plan Insular. 

3.2.8 RED DE COMUNICACIONES 

3.2.8.1 ANTECEDENTES 

En 1988 al traspasar del ICONA al Gobierno de Canarias las competencias la red de 

comunicaciones disponía de un repetidor en Morro de Yerbahuerto, al sur de la isla y otro en la 

Montaña de los Moriscos, en el centro con el objetivo de cubrir las zonas de pinares de cumbres 

y sur. 

A medida que la superficie forestal y la acción de los incendios se han ido ampliando se ha ido 

imponiendo la necesidad de disponer de unas comunicaciones más eficaces. Así, se planteó en 

1999 la construcción de la actual red de VHF, que instalaría seis estaciones repetidoras, con 

tecnología vooting centralizado. Más tarde, en el año 2005 fue ampliada esta red. El proceso de 

crecimiento de las infraestructuras no se ha detenido desde entonces, mejorando las mismas 

progresivamente.  

Otヴo hito ヴelevaﾐte fue el desaヴヴollo, eﾐ ヲヰヱΑ, del ALERTAGRAN, uﾐ pヴo┞eIto さveヴtiIalざ ケue 
consistía en llevar a cabo una serie de mejoras sustanciales en los sistemas de detección y 

gestión de las emergencias. Esta mejoras abarcaban un gran abanico de actuaciones, que van 

desde espacios e infraestructuras, hasta tecnologías software y hardware de última generación. 

3.2.8.2. INFRAESTRUCTURA GENERAL DE RADIOCOMUNICACIONES 

Las principales infraestructuras, redes y equipamientos con los que cuenta actualmente el área 

son: 

- Redes de radiotelefonía PMR / dPMR del servicio móvil terrestre y aeronáutico en las 

bandas de UHF, VHF (en desuso) y banda aérea: 
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o En UHF está conformada por una decena de estaciones repetidoras repartidas por 

la geografía insular, sus enlaces y sus terminales (portátiles, móviles y de base: unos 

450 terminales), proporcionando servicios de identificación, localización, llamada de 

emergencia y telemando. Hay previsión de convertirla a una Red Troncal Digital 

Multiemplazamiento a corto plazo. 

o En banda aérea está conformada por equipos terminales específicos y unos cruzados 

con UHF, facilitando e integrando las comunicaciones de las aeronaves con el 

CECOPIN y el Puesto de Mando Avanzado (PMA). 

- Red de radioenlaces de datos o red de banda ancha: Conformada por más de una docena 

de vanos desplegados por toda la isla, y en diferentes bandas y modalidades de 

afectación (13 GHz y 23 GHz, en modalidad licenciada; y banda ISM 5 GHz, en modalidad 

libre). Sobre la misma se despliega una red TCP/IP que conforma la denominada Radio 

WAN (en adelante RWAN) que permite interconectar el resto de infraestructuras y 

subsistemas. 

- Sistema telefónico: Conformado por centralitas hardware y software, pasarelas, 

terminales telefónicos y softphones que dan servicio principalmente al CECOPIN en 

todas sus necesidades de comunicaciones por voz, y a las Bases Comarcales, nodos de 

comunicaciones y torres de vigilancia con fines exclusivamente asociados al operativo 

de emergencias. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 84: Emplazamientos de telecomunicaciones futu-

ros. Fuente: ALERTAGRAN. 
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3.2.8.3 DESCRIPCIÓN GENERAL 

- Redes cableadas de telefonía y datos: Conformada por la propia red cableada de datos 

del CECOPIN y todos sus elementos, las pequeñas redes de los distintos nodos de 

comunicaciones y a las existentes en las Bases Comarcales con afectación exclusiva al 

operativo de emergencias. 

- Infraestructuras informáticas: Conformadas por el equipamiento situado en las 

diferentes salas de equipos (2 servidores de virtualización y media docena de servidores 

dedicados), así como el existente en las Salas Operativas, otras áreas y despachos 

anexos vinculados a la gestión operativa (estaciones de trabajo), incluyendo los 

aplicativos utilizados: comunicaciones, softphone, suite ofimática, etc. 

- Red de Estaciones Meteorológicas (REM): Conformada por unas pocas estaciones 

multisensor con datalogger situadas en lugares estratégicos del territorio insular. La red 

se complementa con un software y una base de datos que adquieren los parámetros de 

cada estación, permite su visualización y el análisis de históricos.  

- Red de Videovigilancia Forestal (RVF): Conformada por dos redes de cámaras 

independientes. Por un lado, un sistema que utiliza una pareja de cámaras, una en el 

visible y otra en el infrarrojo, montadas en un brazo con rotores acimutal y cenital y que 

realiza barridos sobre la superficie del territorio que se divisa.  

Figura 85: Emplazamientos de telecomunicaciones actua-

les. Fuente: ALERTAGRAN. 
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Estas cámaras operan junto a un servidor que realiza el procesado de imágenes y evalúa 

los posibles focos de calor. Este sistema está actualmente desplegado en 3 

emplazamientos (1 de ellos fuera de servicio). Por otro lado, existe un conjunto reducido 

de cámaras IP situadas en determinados emplazamientos y con el doble objetivo de 

vigilancia perimetral y forestal. 

- Unidad Móvil de Comunicaciones (uM3): Conformada por un vehículo todoterreno 

equipado con una unidad repetidora, terminales de radiotelefonía, un radioenlace de 

datos, equipamiento y aplicaciones informáticas, mástil autosoportado y sistemas 

eléctricos autónomos (generador y SAI).  

Su principal función es dar apoyo de comunicaciones al Centro de Recepción de Medios 

(CRM) y al Puesto de Mando Avanzado (PMA). 

- Sistemas de alimentación eléctrica: Conformados por sistemas de alimentación 

ininterrumpida (SAI), paneles fotovoltaicos, aerogeneradores y grupos electrógenos, 

situados en diversas estaciones, Bases Comarcales y en el propio CECOPIN.  

- Infraestructuras Soporte: Comprende casetas, torretas, mástiles, así como cualquier 

otra infraestructura o equipamiento básico que cada uno de los emplazamientos 

repartidos por la geografía insular requiere dentro de la operativa de emergencias. 

 

RED DE RADIOENLACES MICROONDAS  

Es la conexión propia de banda ancha que se establece desde CECOPIN hacia los puntos 

exteriores. Esta red constituye un gran avance tecnológico al permitir: 

- Conectar al CECOPIN con las cámaras de vigilancia forestal. 

- Conectar al CECOPIN con las Bases Comarcales. 

- Intercomunicar todas las Bases de forma interna y de calidad (internet y telefonía). Base 

y además accesos más rápidos que a través de conexiones de internet rural. 
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3.3 MEDIOS Y RECURSOS DISPONIBLES 

Se analizan en este capítulo los medios y recursos propios disponibles para la protección contra 

incendios del total de la ZARI. Para ello, el Cabildo de Gran Canaria ha facilitado la información 

sobre recursos humanos encargados de la extinción de incendios (nº de personas, categoría, 

funciones, ubicación y distribución de horarios), encargados de la vigilancia contra incendios (nº 

de personas dedicadas a esta tarea, itinerarios, horarios), sobre medios terrestres (nº de 

vehículos utilizados para la vigilancia y extinción, tipo (autobombas, bulldozers, etc.), capacidad 

de agua y disponibilidad a lo largo del año) y sobre medios aéreos (helicópteros, aviones de 

carga en tierra o aviones anfibios que puedan colaborar en la extinción en caso de necesidad, 

así como su capacidad y disponibilidad a lo largo del año). 

El operativo contra incendios del Cabildo de Gran Canaria depende de la Consejería de Medio 

Ambiente, Servicio Técnico de Medio Ambiente y forma la UNIDAD OPERATIVA DE FUEGOS 

FORESTALES al mando del Coordinador Insular de Incendios Forestales. Este operativo está 

formado por: 

TÉCNICOS DE GUARDIA: Desempeñan las tareas propias de la dirección de extinción en caso de 

incendio. Tienen un horario de trabajo adaptado a las condiciones de máximo riesgo, en las 

horas centrales del día, pasando a localización en las fases nocturnas o en periodos no extremos. 

En total se plantea la presencia de 6 ingenieros para este servicio. Su indicativo es el de TANGO 

DELTA. 

Figura 86: Jerarquía de la red. Fuente: ALERTAGRAN. 
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El Director de Extinción tendrá las siguientes responsabilidades que realizará de forma personal 

o a través del CECOPIN: 

- Evaluará la situación de riesgo de incendio, teniendo en cuenta sobre todo la situación 

y previsiones meteorológicas, fiestas y actos locales, etc. tomando las decisiones que 

ello implique en cuanto a distribución espacial de medios cuando no esté protocolizado 

por el coordinador insular de incendios. 

- Comunicará (mediante el CECOPIN) al Operativo de Incendios y colectivos intervinientes 

dicha situación y las medidas convenientes. 

- Tendrá conocimiento en todo momento de los medios y recursos disponibles para la 

emergencia por incendios forestales. 

- En la extinción despacha los medios que deban autorizarse (los que no salen de forma 

automática) y establece la ubicación del Puesto de Mando Avanzado y del CRM (Centro 

de Recepción de Medios). 

- Dirige la extinción desde el PMA, establece el plan de extinción definido por sus 

Estrategias. Implementa con ayuda de los jefes de operaciones y capataces las tácticas 

y sus ventanas de actuación.  

Además: 

- Moviliza los medios humanos y aéreos. Esto lo podrá dejar prefijado diariamente según 

riesgo existente cuando no haya sido protocolizado por el Coordinador Insular de 

Incendios. 

- Establece la zona de actuación y dirige las descargas de los mismos delegando el Técnico 

de Helitransportada o Coordinador de Medios Aéreos si lo hubiera. 

- Solicita a través del CECOPIN, los medios aéreos externos asignados al Plan INFOCA. 

- Establece los jefes de operaciones y autoriza el uso de canales directos. 

- Establece junto con el jefe del grupo de seguridad dónde deben situarse los controles 

de acceso a la zona de extinción y delimitar esta. 

- Establece las coordinaciones necesarias con el Responsable Municipal. 

- Informa al Director del Plan periódicamente, o cuando se le solicite. 

- Solicita al CECOES 112, los medios y recursos tanto materiales como humanos 

(voluntarios de protección civil), ajenos al dispositivo insular, a través del CECOPIN. 

- Coordina a través del Puesto de Mando Avanzado (PMA) y Centro de Recepción de 

Medios (CRM) a los distintos representantes de los grupos de acción: Grupo de 
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Extinción, Grupo de Apoyo Logístico, Grupo de Apoyo Sanitario, Grupo de Seguridad, 

cuando dichos grupos estén actuando. 

- Asume todas las funciones que le asignen las disposiciones reglamentarias que se 

establezcan (Orden por la que se dictan instrucciones para la prevención y extinción de 

incendios forestales). 

- Controla las horas trabajadas por el personal combatiente, a efectos de planificar los 

relevos. 

- Además propone al Director del Plan la declaración del nivel de gravedad del incendio. 

- Hay un técnico localizable en el dispositivo que apoyará al técnico de guardia desde el 

CECOPIN o le relevará en la dirección de la extinción por turnos máximos de 12 horas. 

Su indicativo es TANGO + nº de orden. 

El Director de Extinción (TANGO DELTA) será el responsable de dar el incendio por estabilizado, 

controlado y liquidado. Además: 

- Desmoviliza los medios despachados. 

- Determinará el número y distribución de retenes, conductores, etc., para vigilancia una 

vez extinguido el incendio. 

- Convoca reunión de evaluación del funcionamiento del dispositivo participante en la 

extinción, en caso de que la magnitud del incendio u otras causas así lo aconsejen. 

- Colabora con la Brigada de Investigación de Causas de Incendios Forestales. 

- Dará el visto bueno al parte diario de incidencias. 

- Conforma el Informe de Movilizaciones y horas extraordinarias de cada incendio. 

- Rellena el parte de incendio (estadística de incendios) inmediatamente después de la 

emergencia. 

TÉCNICO ANALISTA DE INCENDIOS: Está en cuadrante de localización y tendrá un horario de 

trabajo adaptado a las condiciones de máximo riesgo, en las horas centrales del día. Su indicativo 

es el de TANGO ALFA. Entre sus funciones destaca: 

- Presta apoyo como asesor al Director del Plan, al Coordinador Insular de Incendios y al 

Director de Extinción en caso de incendio en el Puesto de Mando Avanzado (PMA) y en 

el CECOPIN.  

- Como experto en comportamiento recabará la información necesaria para la 

determinación futura de la emergencia (potencial de comportamiento, meteorología, 

medios actuantes, planificación previa, etc.).  
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- Establecerá los niveles de Disponibilidad del dispositivo DELTA 0 y 1. 

- Solicitará al Coordinador Insular de Incendios o Técnico de Guardia (TD) el 

establecimiento de DELTA 2. 

- Contribuye al establecimiento del plan de extinción con las previsiones meteorológicas, 

del comportamiento previsto así como sobre la idoneidad de unidades de intervención. 

- Actúa como jefe de operaciones cuando la dificultad de las maniobras así lo requiera y 

bajo las órdenes del director de Extinción.  

- Realiza funciones de Oficial de Seguridad asesorando al PMA y de Oficial de Enlace con 

unidades externas al dispositivo forestal. 

- Podrá asumir la dirección de Extinción en ausencia del técnico de guardia, a petición de 

este o del Coordinador Insular de Incendios y Director del Plan. 

TÉCNICO DE LOGÍSTICA: Está en cuadrante de localización para organizar la coordinación 

superior de todas las tareas de logística en el Puesto de Mando. Su indicativo es el de tango 

Lima. Llegado el caso organiza progresivamente a todo el personal perteneciente a la Consejería 

de Medio Ambiente como apoyo a una gran emergencia. Su indicativo es TANGO LIMA. 

BRIGADAS TERRESTRES: Formadas por brigadas en vehículo de transporte (tipo Land Rover) y 

una autobomba. Habrá dos simultáneamente y estarán ubicadas en los centros de defensa 

contra incendios con base en Las Mesas (T.M. de San Mateo) y Cruz Grande (T.M. de San 

Bartolomé de Tirajana). Habrá un total de 10 brigadas con 7 componentes más capataz y 

conductor de autobomba. En total 90 personas. Su indicativo es BRAVO + nº de equipo. 

De igual manera, están a diposición  

PATRULLAS: Equipo de 5 componentes en vehículos ligeros tipo Pick-up. De carácter disuasorio, 

su función es hacer recorridos a zonas sensibles (áreas recreativas, caseríos de alta montaña, 

Espacios naturales remotos, etc.), complementar la red de vigilantes en puestos fijos, extinción 

en caso de incendio incipiente, etc. Se plantean la existencia de 2 patrullas que complementan 

a las brigadas anteriores. Total: 10 componentes. Su indicativo es BRAVO + nº de equipo. 

EQUIPOS HELITRANSPORTADOS (PRESAS): Equipos de cinco componentes más capataz con 

presencia en base en Artenara (helipuerto) de forma constante para una rápida respuesta con 

helicóptero/os en la fase diurna y formando dos patrullas es la fase nocturna. Este servicio se 

implantará en los cuatro meses de verano o en periodos de máxima alerta fuera del verano. 

Total 42 componentes con el desglose siguiente:  

- 2 pilotos. Indicativo PRESA HOTEL. 

- 3 Técnicos helitransportados. Indicativo TANGO HOTEL. 

- 1 mecánico. 
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- 6 capataces. Indicativo PRESA + nº de equipo. 

- 30 especialistas. Indicativo PRESA + nº de equipo + nº de orden. 

Según el Protocolo de Actuación del dispositivo los Equipos Presa, las Brigadas terrestres (Bravo) 

y las Patrullas en caso de emergencia desarrollarán las funciones de extinción y su mando 

principal será el capataz que desarrollará las siguientes funciones: 

- Recibe las órdenes del Director de Extinción (TANGO DELTA) directamente o a través del 

CECOPIN, Puesto de Mando Avanzado o Jefes de Operaciones por delegación (Agentes 

de Medio Ambiente y/o Encargados).  

- Dirige y controla: 

o Las operaciones iniciales de ataque al incendio en ausencia de superior 

jerárquico o las que se le deleguen. 

o Al personal perteneciente a su equipo o al asignado. 

o La existencia, distribución y materiales necesarios para las actividades a realizar, 

dando notificación de sus deficiencias al inicio y salida del turno de guardia. 

- Vela para que cada trabajador lleve la ropa correspondiente y el EPI (equipo de 

protección individual: ropa ignífuga, botas, mascarilla, casco, etc.) obligatorio en la 

ejecución de la extinción. A su vez vela por el buen uso y mantenimiento de las 

herramientas. 

- Da cuenta de las incidencias que se produzcan mediante: un parte semanal, y otro parte 

diario de actividades. 

- Controla además las restantes funciones de la Unidad. 

- Controla las horas trabajadas y avisa con antelación de la necesidad de relevar a su 

unida. 

- Rellena el parte de vigilancia móvil. Este documento se cumplimentará y enviará 

periódicamente al CECOPIN (como máximo). Aquellos vehículos que por encontrarse en 

lugares apartados cerca de zonas forestales o sospechosos de ser causa de incendios se 

anotarán en dicho documento.  
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Figura 87: Los equipos Presa disponen en verano de dos helicópteros a su disposición. 2012. 

BRIGADA DE INVESTIGACIÓN DE CAUSAS (BIIF). Formada por Agentes de Medio Ambiente 

asume la Investigación de Causas de Incendios, normalmente por parejas. En total cubrirán este 

servicio 6 personas. Indicativo ALFA. 

La BIIF funciona de forma totalmente independiente, tanto en el trabajo que desarrollan como 

en sus movimientos y procedimientos. Será avisada cuando se genere un incendio y acudirá 

inmediatamente o a posteriori si la investigación así lo recomienda. Dependen orgánicamente 

del Coordinador Insular de Incendios y está comandada por el jefe de la BIIF. 

AGENTES DE EXTINCIÓN: componen el cuadro de mandos intermedios cuyas tareas están 

totalmente relacionadas con la coordinación del Centro de Recepción de Medios y asistencia al 

Director de Extinción en el Puesto de Mando Avanzado y en la jefatura de operaciones en los 

diferentes sectores de extinción o la dirección de extinción en las fases incipientes de la 

emergencia. En total se contará con 12 agentes. Indicativo ALFA. Sus funciones son: 

- Fuera de la emergencia, los agentes desempeñarán sus cometidos habituales como 

agentes de la autoridad, velando por la vigilancia y prevención de incendios forestales. 

- En caso de incendio sus funciones son las de Investigación de causas, responsables del 

CRM (Centro de Recepción de Medios), vigía, asesoramiento del en PMA (territorio, 
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pistas, vegetación, infraestructuras, etc.) y jefatura de operaciones asignada por el 

Director de Extinción. 

- Rellena el parte de vigilancia móvil. Este documento se cumplimentará y enviará 

periódicamente al CECOPIN cada dos semanas (como máximo). Aquellos vehículos que 

por encontrarse en lugares apartados cerca de zonas forestales o sospechosos de ser 

causa de incendios se anotarán en dicho documento.  

- Los agentes de extinción asumirán a indicación del Director de Extinción (TANGO DELTA) 

el CRM, la jefatura de operaciones, la coordinación de medios externos (Protección Civil, 

Policía Local, Servicios sanitarios, etc.), asesoramiento en el PMA, vigía, etc., acorde con 

su categoría profesional. 

- En el caso de personarse en el incendio el agente antes que el director de extinción, el 

agente evaluará la situación, informará al director de extinción y de acuerdo con sus 

indicaciones asumirá la dirección de las operaciones. 

- En el caso de incidencias o imposibilidad de contacto con el Director de Extinción y la 

cadena de mando establecida, el agente asumirá la dirección de las operaciones, hasta 

su relevo por el sustituto del Director de Extinción. 

- Dará al CECOPIN los datos del incendio de modo definitivo en los días posteriores.  

- Aportará la información requerida por la Brigada de Investigación de Causas de 

Incendios Forestales. 

OFICIALES DE COMUNICACIONES: Encargados de las comunicaciones, realizan su servicio de 

guardia en el centro de coordinación de incendios (CECOPIN). Coordinan los medios en la fases 

de vigilancia  y despachan por protocolo las diferentes unidades en caso de declararse incendios. 

En total se contará con 10 componentes. Indicativo OSCAR. 

Entre las funciones de Oficial de Comunicaciones destacan: 

- Dar curso a cualquier mensaje vía teléfono o emisora que tenga que ver con el Servicio 

Técnico de Medio Ambiente y no dejarlo mientras no se solucione. En caso de alertas de 

incendio, activará el dispositivo, dando prioridad al incendio frente a otras cuestiones. 

- No abandonar nunca el CECOPÍN para dar recados, ya que si el Oficial está fuera del 

puesto no escuchará una posible llamada de alerta de la emisora del CECOES o mediante 

teléfono. Esta indicación tendrá especial consideración para recados a la plantilla del 

vivero: se avisará al capataz mediante busca. 

- Dar la salida 10 minutos antes de la finalización del turno. 

- Registrar la entrada de los retenes, conductores y vigilantes. Si pasada media hora, 

alguno de los miembros del dispositivo no se incorpora comunicarlo al Técnico de 

guardia, tanto de día como de noche. 

- Pedir novedades al dispositivo de forma aleatoria y bajo las indicaciones del Técnico de 

guardia. 

- El Oficial saliente no abandonará el CECOPÍN mientras no llegue el Oficial entrante. 
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Cada oficial entrante deberá: 

- Pedir las novedades al saliente. 

- Comprobar que el servicio contestador de los teléfonos del CECOPÍN y que el 

equipamiento de radiocomunicaciones está en perfecto estado. 

- Estar informado de la situación de riesgo frente a incendios forestales, 

fundamentalmente derivada de la situación y previsión meteorológica. 

- Tener conocimiento del Operativo de Incendios disponible y localizable y su situación. 

- Llevar a cabo las funciones que se deleguen en él por el Director de Extinción. 

- Cuando el CECOPÍN recibe una alerta de incendio, si la alerta es por parte de algún 

integrante del Operativo, el CECOPIN solicita la siguiente información: 

o Nombre y ocupación. 

o Localización y nombre del lugar de la emergencia. 

o Ubicación propia en el momento del aviso. 

o Itinerario o ruta/as a seguir para acceder al incendio. 

o Meteorología: viento (dirección, intensidad, etc.). 

o Vegetación que se quema: matorral, pastos, arboleda, otros. 

o Topografía: terreno en el que se desarrolla el incendio. 

o Riesgos: Si existen o no viviendas o infraestructuras relevantes, cercanas al foco 

y si en ellas puede haber personas. 

o Comportamiento del incendio y potencial. EL INCENDIO DEBE GESTIONARSE 

SEGÚN EL ESTADO EMERGENCIA QUE CORRESPONDA para evitar excederse en 

medios o quedarse corto. 

o Estado del incendio, extensión e intensidad del fuego (si se ve directamente). 

- Moviliza al Dispositivo según cuadrante, comunicando inmediatamente al Director de 

Extinción y a los Agentes de Servicio. 

- Avisará al CECOES-112 y le dará la información anteriormente recabada. 

- Solicita los medios humanos ajenos al dispositivo que se le requieran (voluntarios de 

protección civil), por el Director de Extinción. 

- Si la alerta es a través de una fuente ajena al dispositivo (CECOES-112, Ayuntamientos, 

ciudadano, etc.): 

- Se intentará comprobar la veracidad (nombre y apellidos del denunciante, teléfono de 

contacto) y se procederá como en el apartado anterior bajo el principio de celeridad y 

prudencia en la respuesta. 

- En la extinción el CECOPIN coordinará la movilización de los medios solicitados por el 

P.M.A., haciendo hincapié en dirigirlos al Centro de Recepción de Medios (CRM), o al 

lugar que se indique desde el P.M.A. 
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- Se podrán enviar oficiales del CECOPIN al PMA y al CRM para prestar servicios como 

mandos intermedios en el apoyo y coordinación del Director de Extinción. 

- Al finalizar la extinción dejará constancia de todos los detalles del incendio en el Libro 

de Incidencias hasta su extinción. 

ENCARGADOS DE LOGÍSTICA: Bajo las órdenes del Técnico de Logística (TANGO LIMA) son 

responsables de avituallamiento de las unidades, organizan el relevo y descanso de unidades y 

medios. En incendios grandes movilizan e incorporan al sistema a la práctica totalidad del 

personal laboral existente en Medio Ambiente, comenzando por el de áreas recreativas. En total 

habrá 9 encargados. Su indicativo es ECO. 

ABASTECIMIENTO Y ALMACENES: desarrollan las labores bajo las órdenes de los encargados de 

logística. Características: 

- Tienen presencia las 24 horas en la base central de las Mesas y son la primera logística 

que aparece en caso de incendio.  

- A su vez reponen el material estropeado o perdido a las brigadas en caso de necesidad. 

En total habrá 7 componentes.  

- Su indicativo es LIMA. 

- Al aviso de incendio se desplazarán antes de media hora con el avituallamiento base 

(bebida, comida ligera, baterías, guantes de repuesto, mangueras, etc.) dando su 

incorporación al Centro de Recepción de Medios. 

- Allí recabarán información sobre el plan de extinción y disposición de las unidades 

pudiendo desplazarse hasta la zona de trabajo siempre y cuando esta no constituya 

riesgo (presencia de llamas, topografía adversa).  

- Mantendrán un canal directo abierto para recibir peticiones de avituallamiento. 

- Si el incendio se mantiene más de 3 horas avisará al encargado de logística para que le 

apoye en las tareas de abastecimiento y se pondrá a sus órdenes. 

VIGILANTES CONTRA INCENDIOS: se dispondrán siete torres o puestos de vigilancia distribuidos 

por toda la geografía insular. Características:  

- Los puestos serán los siguientes: 

o Pinos de Gáldar. 

o Ariñez. 

o El Pleito. 

o Pico de la Gorra. 

o Yerbahuerto. 

o Alsándara. 

o El Picaho. 

- Su indicativo es VÍCTOR. 
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- Vigilantes móviles. Vigilantes de espacios naturales con horarios especiales que 

colaboran con el dispositivo informando de incendios incipientes o aportando 

información complementaria si se les requiere. 

- Cuando el/la vigilante detecta un posible foco debe comunicarlo inmediatamente al 

CECOPIN proporcionándole los siguientes datos: 

o Indicativo de torre. 

o Localización del lugar del foco: municipio, zona o barrio. 

o Rumbo específico en grados, orientación (N, NE,..) y distancia aproximada. 

o Nombre del lugar. 

o Color de la columna de humo: negro, gris, blanco, etc. 

o Inclinación de la columna de humo: vertical, inclinada, partida, tumbada, etc. 

o Meteorología: si hay o no viento y su dirección, y otras que considere de especial 

relevancia. 

o Vegetación que se quema: matorral, pastos, arboleda, otros. 

o Topografía: terreno en el que se desarrolla el incendio. 

o Riesgos: Si existen o no viviendas o infraestructuras relevantes, cercanas al foco 

y si en ellas puede haber personas. 

o Comportamiento y potencial del incendio para gestionarse según el estado 

emergencia que corresponda para evitar excederse en medios o quedarse 

corto. 

- En aquellos turnos diurnos: El CECOPIN comunicará inmediatamente al Director de 

extinción y al Agente de servicio acerca de las características del foco. 

- En caso de extinción extremará la atención y responderá a cualquier información que se 

le solicite o cambio respecto al foco, sin descuidar la observación de los restantes puntos 

de su ángulo de visión. 

- Finalizada la extinción el/la Vigilante actuará según el funcionamiento habitual pero con 

especial incidencia en la zona del incendio extinguido. 

 

3.4 TIEMPO DE LLEGADA 

Mediante la estadística de los últimos años se puede determinar los tiempos de llegada a los 

diferentes incendios ocurridos en Gran Canaria. Para ello se plantean dos medidas temporales, 

una de aproximación desde 1983 a 2008 y otra de gran exactitud de 2006 a 2010. En las 

siguientes tablas se realiza un desglose de los incendios por tiempos, nº, superficie y tipología.  
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 Incendios  Superficie afectada  

Tiempo de llegada  
(minutos) 

Conatos Incendios Totales Arbolada (ha) No Arbolada (ha) Forestal (ha) 
Media 

(ha) 

Nº % Nº % Nº % ha % ha % ha %  

Sin datos 6 2,9 3 12,0 9 3,9 0,0 0,0 9,6 0,1 9,6 0,1 1,1 

Menos de 5 53 25,6 3 12,0 56 24,1 6,2 0,1 10,4 0,1 16,6 0,1 0,3 

De 5 a 10 19 9,2 1 4,0 20 8,6 0,4 0,0 8,2 0,1 8,6 0,0 0,4 

De 10 a 15 13 6,3 3 12,0 16 6,9 6745,1 99,9 11935,6 98,9 18680,7 99,3 1167,5 

De 15 a 30 62 30,0 11 44,0 73 31,5 0,3 0,0 86,8 0,7 87,1 0,5 1,2 

De 30 a 45  28 12,5 1 4,0 29 12,5 0,1 0,0 6,6 0,1 6,7 0,0 0,2 

De 45 a 60 14 6,8 1 4,0 15 6,5 0,0 0,0 3,7 0,0 3,7 0,0 0,2 

De 60 a 90 9 4,3 0 0,0 9 3,9 0,0 0,0 1,4 0,0 1,4 0,0 0,2 

De 90 a 120 1 0,5 1 4,0 2 0,9 0,5 0,0 1,1 0,0 1,6 0,0 0,8 

Más de 120 2 1,0 1 4,0 3 1,3 0,0 0,0 3,0 0,0 3,0 0,0 1,0 

Totales 207  25  232  6752,6  12066,4  18819,0  81,1 

Tabla 31: Tiempos de Llegada del primer medio de extinción. Periodo 2006 a 2010. Fuente: Cabildo de Gran Canaria, 

CECOPIN. 

Tabla 32: Información por tiempo de reacción desde 1983 hasta 2008 para la isla de Gran Canaria. Fuente: Gobierno 

de Canarias. 
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Se aprecia en ambas estadísticas como el tiempo de llegada se produce antes de los 30 minutos 

en unas cifras superiores al 60% para conatos e incendios. A ello contribuye el uso de los medios 

aéreos en la última década 

 

Respecto al tiempo de llegada de los medios aéreos se aprecia como la mayoría de veces no 

intervienen, casi el 66% de las ocasiones (no así la brigada que puede realizar labores de 

liquidación). Otro casi 25 % lo realizan antes de los 30 minutos. 

Por otra parte teniendo en cuenta los tiempos de desplazamiento mediante vehículo desde las 

3 bases forestales en función de los límites medios de velocidad por carreteras de 1º, 2º y 3º 

orden se obtiene los siguientes mapas de isocronas de 1 hora para vehículos. 

 

 

 

 Incendios  Superficie afectada  

Tiempo de  
llegada  

(minutos) 

Conatos Incendios Totales Arbolada (ha) No Arbolada (ha) Forestal (ha) 
Media 

(ha) 

Nº % Nº % Nº % ha % ha % ha %  

Sin datos 5 2,4 1 4,0 6 2,6 0,0 0,0 5,4 0,0 5,4 0,0 0,9 

Menos de 5 7 3,4 1 4,0 8 3,4 0,0 0,0 2,3 0,0 2,3 0,0 0,3 

De 5 a 10 5 2,4 1 4,0 6 2,6 0,4 0,0 5,7 0,0 6,2 0,0 1,0 

De 10 a 15 7 3,4 2 8,0 9 3,9 6751,3 100,0 11928,1 98,9 18679,4 99,3 2075,5 

De 15 a 30 26 12,6 4 16,0 30 12,9 0,3 0,0 16,0 0,1 16,3 0,1 0,5 

De 30 a 45  7 3,4 1 4,0 8 3,4 0,1 0,0 2,3 0,0 2,4 0,0 0,3 

De 45 a 60 6 2,9 0 0,0 6 2,6 0,0 0,0 0,5 0,0 0,5 0,0 0,1 

De 60 a 90 5 2,4 1 4,0 6 2,6 0,0 0,0 1,9 0,0 1,9 0,0 0,3 

De 90 a 120 1 0,5 0 0,0 1 0,4 0,0 0,0 0,1 0,0 0,1 0,0 0,1 

Más de 120 2 1,0 2 8,0 4 1,7 0,0 0,0 42,4 0,4 42,4 0,2 10,6 

No intervienen 136 65,7 12 48,0 148 63,8 0,5 0,0 61,7 0,5 62,2 0,3 0,4 

Totales   25  232  6752,6  12066,4  18819,0  81,1 

Tabla 33: Información por tiempo de reacción de 1983 a 2008 para la isla de Gran Canaria. Fuente: Gobierno de 

Canarias. 
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Figura 88: Tiempos de llegada para los medios terrestres según las tres bases principales. La 

superficie en color amarillo es la que cubre una brigada con autobomba en menos de una hora 

de trayecto. 
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Respecto a los medios aéreos y teniendo en cuenta una velocidad media de 140 nudos o               

259 km/hora para los helicópteros a la que se debe sumar el tiempo de arranque y despegue 

obtenemos un mapa de superficie potencial media o de alcance temporal (ver figura superior).  

Así podemos establecer tres fases de ataque con medios aéreos: 

- Una inicial de 10 a 20 minutos, normalmente en despacho automático cuyo radio de 

acción es de 40 km en los primeros 10 minutos de vuelo desde Artenara donde hay dos 

helicópteros ligeros dependientes del Cabildo de Gran Canaria, así como en el 

aeropuerto de Gando que dispone de otro aparato de tipo medio del Gobierno de 

Canarias, un Bell 412 con tiempos similares. 

- Una fase de ataque ampliado desde Tenerife en no menos de 40 minutos con los 

siguientes medios: 

o Un helicóptero del Gobierno de Canarias (GES). 

Figura 89: Tiempos de llegada para los medios aéreos y sus radios de influencia. Los círculos 

pequeños (GC) son el equivalente a 10 minutos de vuelo (unos 40 km), los medianos (TF) a 30 

minutos o 120 km.  El resto de los medios se encuentran a 45-60 minutos, entre 200 y 250 km 

de distancia. 
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o Un Kamov del Ministerio de Medio Ambiente y del Medio Rural y Marino 

(MARM). Este es el único helicóptero pesado. 

o Un  helicóptero medio del Cabildo de Tenerife.  

- Una fase de ataque ampliado desde otras islas, con tiempos no inferiores a 1 hora en las 

siguientes bases: 

o La Palma. Base Helitransportada de Punta Gorda con dos helicópteros medios, 

(BRIF) dependientes del MARM.  

o La Palma. Aeropuerto de Mazo con un helicóptero dependiente del Gobierno 

de Canarias (GES). 

o El Hierro. Aeropuerto insular con un helicóptero dependiente del Gobierno de 

Canarias (GES). 

o La Gomera. Aeropuerto insular con un helicóptero dependiente del Gobierno 

de Canarias (GES), y un avión de carga en tierra, Air Tractor, dependiente del 

Gobierno de España.  

o Fuerteventura. Aeropuerto insular con un helicóptero dependiente del 

Gobierno de Canarias (GES).  

4. DIAGNÓSTICO 

Para establecer el diagnóstico se ha utilizado un análisis basado en una matriz DAFO. El Análisis 

FODA o Análisis DAFO (SWOT - Strengths, Weaknesses, Opportunities, Threats, en inglés) es una 

metodología de estudio de una situación, o en nuestro caso concreto, de un espacio territorial 

en relación con los incendios forestales, a efectos de determinar sus Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades y Amenazas. 

Toda situación se puede dividir en: 

1. Situación interna compuesta de 2 factores controlables:  

a. Fortalezas 

b. Debilidades 

2. Situación externa compuesta de 2 factores no controlables:  

a. Oportunidades 

b. Amenazas 

Las Fortalezas son todos aquellos elementos internos y positivos que diferencian que constitu-

yen una ventaja. 
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Las Debilidades se refieren, por el contrario, a todos aquellos elementos, recursos, que consti-

tuyen un hándicap. Las debilidades son, por tanto, problemas internos, que una vez identifica-

dos y desarrollando una adecuada estrategia, pueden y deben eliminarse. 

Las Oportunidades son aquellas situaciones externas al territorio, positivas, que se generan en 

el entorno y que una vez identificadas pueden ser aprovechadas. 

Las Amenazas son situaciones negativas, externas y no controlables, que pueden atentar contra 

este, por lo que, llegado al caso, puede ser necesario diseñar una estrategia adecuada para po-

der sortearla. 

A continuación, se muestra la matriz DAFO con las Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y 

Amenazas que se han considerado para cada uno de los Sectores que componen la ZARI de la 

isla de Gran Canaria: 

 



 

 Página | 223  

 

 

Análisis DAFO SECTOR 1 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Contexto legal y norma-

tivo 

49% de la superficie de este sector es 

de Gestión pública. 

Existencia de Montes de Utilidad Pú-

blica. 

   

Contexto medioambiental 

Abundantes zonas rocosas que permi-

ten anclar maniobras. 

Poca presencia de personas o fuentes 

de ignición. 

Más de la mitad del territorio está cu-

bierta por matorrales de sustitución. 

Existencia de especies de flora y fauna 

amenazada objeto de Planes de recu-

peración. 

 

Relieve muy quebrado o extremo. 

Riesgo de erosión elevado. 

Sector afectado por efecto Foehn gene-

rado por los alisios. 

 

Contexto socioeconómico 

Menos de un 5% del territorio consti-

tuido por cultivos abandonados. 

Ausencia de actividad humana en gran 

parte de la zona. 

  

Existencia de asentamientos habitados 

en el interior del sector. 

Existencia de asentamientos disemina-

dos. 

Contexto estadístico Incendios no frecuentes. Existencia de incendios intencionados.   

Contexto de riesgo me-

teorológico 
   

Vientos alisios más vientos catabáticos 

incrementan el peligro de noche. 

Vientos del este (tiempo sur) más vien-

tos catabáticos aumentan el peligro de 

noche. 
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Análisis DAFO SECTOR 1 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Vientos del sur provocados por borras-

cas atlánticas incrementan el riesgo de 

día. 

Contexto físico.-Modelos 

de combustible 

Gran parte del territorio presenta mo-

delos de combustible 1, de baja peli-

grosidad. 

  

Aumento previsto significativo a corto 

plazo de la superficie ocupada por mo-

delos de combustible 4, de gran peli-

grosidad. 

Contexto físico.-Compor-

tamiento del Fuego 

(FARISTE-FlamMap) 

Las longitudes de llama simuladas no 

alcanzan más de 1 metro de altura en 

gran parte del territorio. 

   

Contexto Recursos  
Lejanía de los parques de bomberos 

existentes. 
  

Contexto de infraestructu-

ras 

Existencia de puntos de agua y embal-

ses. 

Existencia de repetidores 

Existencia de un punto de vigilancia. 

Insuficiente red de carreteras y pistas 

en la zona. 
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Análisis DAFO SECTOR 2 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Contexto legal y norma-

tivo 

44% de la superficie de este sector es 

de Gestión pública. 

Existencia de Montes de Utilidad Pú-

blica. 

   

Contexto medioambiental 

Menos de un 5% del territorio consti-

tuido por cultivos abandonados. 

Ausencia de actividad humana en gran 

parte de la zona. 

Más de la mitad del territorio está cu-

bierta por matorrales de sustitución. 

 

 

Relieve muy quebrado o extremo. 

Riesgo de erosión elevado. 

Sector afectado por efecto Foehn gene-

rado por los alisios. 

 

Contexto socioeconómico Incendios no frecuentes.   

Existencia de asentamientos habitados 

en el interior del Sector. 

Existencia de asentamientos disemina-

dos. 

Contexto estadístico  Existencia de incendios intencionados.   

Contexto de riesgo me-

teorológico 
   

Vientos alisios más vientos catabáticos 

incrementan el peligro de noche. 

Vientos del este (tiempo sur) aumen-

tan el peligro. 

Vientos del sur provocados por borras-

cas atlánticas incrementan el riesgo de 

día. 
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Análisis DAFO SECTOR 2 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Contexto físico - Modelos 

de combustible 

La mitad inferior del territorio presenta 

modelos de combustible 1, de baja pe-

ligrosidad. 

  

Aumento previsto significativo a corto 

plazo de la superficie ocupada por mo-

delos de combustible 4, de gran peli-

grosidad. 

Contexto físico - Compor-

tamiento del Fuego 

(FARISTE-FlamMap) 

Las longitudes de llama simuladas no 

alcanzan más de 1 metro de altura en 

gran parte del territorio para los vien-

tos dominantes (alisios). 

   

Contexto Recursos Existencia de una base forestal.    

Contexto de infraestructu-

ras 

Existencia de cámara de vigilancia. 

Existencia de puntos de agua en zona 

norte y este.  

Existencia de un punto de vigilancia. 

Inexistencia de puntos de agua en la 

zona occidental de este Sector. 
 Existencia de varias áreas recreativas. 
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Análisis DAFO SECTOR 3 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Contexto legal y norma-

tivo 
 

Tan sólo el 2,58% de la superficie de 

este Sector es de Gestión pública. 

 

 

  

Contexto medioambiental  

Más de la mitad del territorio está cu-

bierta por matorrales de sustitución. 

 

 

Riesgo de erosión elevado. 

Riesgo de erosión elevado. 

Sector afectado por efecto Foehn gene-

rado por los alisios. 

 

Contexto de riesgo me-

teorológico 
   

Vientos alisios más vientos catabáticos 

incrementan el peligro de noche. 

Vientos del este (tiempo sur) aumen-

tan el peligro. 

Vientos del sur provocados por borras-

cas atlánticas incrementan el riesgo de 

día. 

Contexto socioeconómico  .  

Existencia de asentamientos habitados 

en el interior del Sector. Interfaz muy 

diseminada. 

Existencia de asentamientos muy dise-

minados situados en barrancos. 

15% del territorio cubierto por cultivos 

abandonados. 
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Análisis DAFO SECTOR 3 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Contexto estadístico  
Existencia de incendios intencionados.  

Abundantes conatos e incendios 
  

Contexto de riesgo me-

teorológico 
    

Contexto físico - Modelos 

de combustible 
 

Existencia de un peligroso modelo de 

palmera y cañaveral en expansión (Mo-

delo 4) 

Existencia de numerosas zonas incom-

bustibles (Modelo 0). 
 

Contexto físico - Compor-

tamiento del Fuego 

(FARISTE-FlamMap) 

 

Las longitudes de llama simuladas al-

canzan valores elevados en los barran-

cos y cauces. 

  

Contexto Recursos 
Presencia de una base de medios de 

protección civil. 
   

Contexto de infraestructu-

ras 
Elevada densidad de caminos y pistas.    
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Análisis DAFO SECTOR 4 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Contexto legal y norma-

tivo 

52% de la superficie del Sector es de 

Gestión pública. 

Existencia de Montes de Utilidad Pú-

blica. 

 

   

Contexto medioambiental 
Afectada por la acción benéfica de los 

alisios. 

Gran parte del territorio formada por 

matorrales de sustitución y plantacio-

nes. 

Existencia de especies de flora amena-

zada objeto de Planes de recuperación. 

  

Contexto socioeconómico 
Menos de un 10% del territorio consti-

tuido por cultivos abandonados. 
  

Existencia de asentamientos habitados 

en el interior del Sector. (Zonas bajas). 

Existencia de asentamientos disemina-

dos. 

Contexto estadístico  Existencia de incendios intencionados.   

Contexto de riesgo me-

teorológico 
   

Fin de carrera de incendios que co-

mienzan en otras zonas de la isla. (Los 

vientos topográficos, junto a los vien-

tos meteorológicos impulsan los fuegos 

hasta esta zona de día). 

Contexto físico - Modelos 

de combustible 
 

Presencia abundante de superficie ocu-

pada por modelos de combustible de 

Existencia de numerosas zonas incom-

bustibles (Modelo 0). 

Aumento previsto muy significativo a 

corto plazo de la superficie ocupada or 
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Análisis DAFO SECTOR 4 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

peligrosidad alta o media, modelos 4,6 

7. 

modelos de combustible 4, de gran pe-

ligrosidad. 

Contexto físico - Compor-

tamiento del Fuego 

(FARISTE-FlamMap) 

 

Longitudes de llama simuladas alcan-

zan valores elevados en gran parte del 

territorio. 

  

Contexto Recursos 
Existencia de base forestal y de una 

base urbana. 
   

Contexto de infraestructu-

ras 

Existencia de cámara vigilancia. 

Existencia de punto de vigilancia. 

Existencia de helisuperficies. 

Presenta enclaves muy sensibles a pro-

teger: instalaciones de comunicaciones 

e infraestructuras de uso público y 

construcciones privadas. 

 Existencia de áreas recreativas. 
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Análisis DAFO SECTOR 5 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Contexto legal y norma-

tivo 

Existencia de Montes de Utilidad Pú-

blica. 

Tan sólo el 18% de la superficie de este 

sector es de gestión pública. 
  

Contexto medioambiental  

Más de la mitad del territorio está cu-

bierta por matorrales de sustitución. 

 

 

Relieve muy quebrado o extremo. 

Riesgo de erosión elevado. 

Sector afectado por efecto Foehn gene-

rado por los alisios. 

Contexto socioeconómico 
Menos de un 10% del territorio consti-

tuido por cultivos abandonados. 
  

Existencia de asentamientos habitados 

en el interior del sector. 

Existencia de asentamientos disemina-

dos. 

Contexto estadístico  Existencia de incendios intencionados.   

Contexto de riesgo me-

teorológico 
   

Fin de carrera de incendios que co-

mienzan en otras zonas de la isla. (Los 

vientos topográficos, junto a los vien-

tos meteorológicos impulsan los fuegos 

hasta esta zona de día). 

Contexto físico - Modelos 

de combustible 
  

Existencia de numerosas zonas incom-

bustibles (Modelo 0). 

Aumento previsto significativo a corto 

plazo de la superficie ocupada por mo-

delos de combustible 4, de gran peli-

grosidad. 
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Análisis DAFO SECTOR 5 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Contexto físico - Compor-

tamiento del Fuego 

(FARISTE-FlamMap) 

Las longitudes de llama simuladas no 

alcanzan más de 1 metro de altura en 

gran parte del territorio. 

   

Contexto Recursos Existencia de una base de emergencias.    

Contexto de infraestructu-

ras 
Existencia de helisuperficies. 

Carencia de carreteras y pistas en gran 

parte del sector. 
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Análisis DAFO SECTOR 6 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Contexto legal y norma-

tivo 

El 62% de la superficie de este sector es 

de gestión pública. 

Existencia de Montes de Utilidad Pú-

blica. 

 

   

Contexto medioambiental 
48% del territorio constituido por bos-

ques y arbustedas naturales. 

Existencia de especies de fauna amena-

zada objeto de Planes de recuperación. 

 

 

Relieve muy quebrado o extremo. 

Riesgo de erosión elevado. 

 

Contexto socioeconómico 

Menos de un 2% del territorio cubierto 

por cultivos abandonados. 

Ausencia de población en su interior. 

Presencia de área recreativa con una 

única salida. 
 

Existencia de asentamientos habitados 

en el interior del sector. 

Existencia de asentamientos disemina-

dos. 

Contexto estadístico     

Contexto de riesgo me-

teorológico 
   

En situaciones de vientos del este (cali-

mas) existe riesgo de propagación de 

incendios de noche desde el este de la 

isla, ayudado por los vientos catabáti-

cos. 
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Análisis DAFO SECTOR 6 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Contexto físico - Modelos 

de combustible  
   

Previsible aumento de la superficie 

ocupada por modelos de combustible 

de peligrosidad moderada (Modelo 7) a 

costa de perder superficie ocupada por 

modelos de peligrosidad menos (Mo-

delo 9). 

Contexto físico - Compor-

tamiento del Fuego 

(FARISTE-FlamMap) 

Las longitudes de llama simuladas no 

alcanzan más de 1 metro de altura en 

gran parte del territorio. 

En las zonas de barrancos se alcanza-

rían valores elevados de longitud de 

llama. 

  

Contexto Recursos  Ausencia de bases en la zona   

Contexto de infraestructu-

ras 

Existencia de una cámara de vigilancia. 

Existencia de una base forestal. 

Existencia de helisuperficie. 

Existencia de un punto de vigilancia. 

Escasez de viales y pistas en gran parte 

de la zona. 
 Existencia de áreas recreativas. 
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Análisis DAFO SECTOR 7 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Contexto legal y norma-

tivo 
 

Tan sólo el 26% de la superficie de este 

sector es de gestión pública. 

 

  

Contexto medioambiental 
Afectada por la acción benéfica de los 

alisios. 

Gran parte del territorio formada por 

matorrales de sustitución y plantacio-

nes.  

Pinares de repoblación en su cumbre 

 

 
Riesgo de erosión elevado. 

 

Contexto socioeconómico    

Existencia de asentamientos habitados 

en el interior del sector. 

Existencia de numerosos asentamien-

tos diseminados. 

15% del territorio cubierto por cultivos 

abandonados. 

Zona de interés ganadero. 

Contexto estadístico  Existencia de incendios intencionados.   

Contexto de riesgo me-

teorológico 
   

Los vientos dominantes alisios unidos a 

los vientos topográficos favorecen la 

propagación de incendios  

Los vientos procedentes del sur gene-

rados por borrascas atlánticas sufren 
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Análisis DAFO SECTOR 7 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Efecto Foehn sobre estas zonas, au-

mentando el peligro de noche debido a 

los vientos catabáticos. 

Contexto físico - Modelos 

de combustible 
 

Presencia abundante de superficie ocu-

pada por modelos de combustible de 

peligrosidad alta o media, modelos 4 y 

6. 

 

Aumento previsto muy significativo a 

corto plazo de la superficie ocupada 

por modelos de combustible 4, de gran 

peligrosidad. 

Contexto físico - Compor-

tamiento del Fuego 

(FARISTE-FlamMap) 

 

Las longitudes de llama simuladas al-

canzan valores elevados en una parte 

significativa del territorio. 

  

Contexto Recursos  
Ausencia de bases de recursos en la 

zona. 
  

Contexto de infraestructu-

ras 

Existencia de un punto de vigilancia. 

Existencia de numerosas pistas y vías. 
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Análisis DAFO SECTOR 8 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Contexto legal y norma-

tivo 
 

Tan sólo el 2,42% de la superficie de 

este sector es de gestión pública. 

 

  

Contexto medioambiental 
Afectada por la acción benéfica de los 

alisios. 

Gran parte del territorio formado por 

matorrales de sustitución y áreas urba-

nas. 

Existencia de especies de flora amena-

zada objeto de Planes de recuperación. 

 

 
Riesgo de erosión elevado. 

 

Contexto socioeconómico    

Existencia de numerosos asentamien-

tos habitados en el interior del sector. 

Existencia de asentamientos disemina-

dos. 

20% del territorio cubierto por cultivos 

abandonados. 

Contexto estadístico  

Existencia de incendios intencionados y 

recurrentes.  

Alta incidencia de quemas agrícolas ile-

gales e imprudencias. 
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Análisis DAFO SECTOR 8 

Contexto 
Análisis interno Análisis externo 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Contexto de riesgo me-

teorológico 
   

Los vientos dominantes alisios unidos a 

los vientos topográficos favorecen la 

propagación de incendios  

Los vientos procedentes del sur gene-

rados por borrascas atlánticas sufren 

efecto Foehn sobre estas zonas, au-

mentando el peligro de noche debido a 

los vientos catabáticos. 

En la zona sur de este Sector: Peligro 

en situaciones de tiempo sur, vientos 

del este y vientos topográficos favore-

cen la propagación de incendios sobre 

todo durante el día. 

Contexto físico - Modelos 

de combustible 

Gran parte del territorio presenta mo-

delos de combustible 1, de baja peli-

grosidad. 

  

Aumento previsto a corto plazo de la 

superficie ocupada por modelos de 

combustible 4, de gran peligrosidad. 

Contexto físico - Compor-

tamiento del Fuego 

(FARISTE-FlamMap) 

 

Las longitudes de llama simuladas al-

canzan valores elevados en una parte 

significativa del territorio. 

  

Contexto Recursos 
Existencia de numerosas bases de 

bomberos. 
   

Contexto de infraestructu-

ras 

Existencia de numerosas pistas y vías. 

Próxima instalación de cámaras de vigi-

lancia. 

Existencia de un punto de vigilancia. 

   


